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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Rkira (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
f o n s o  sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Accediendo á lo solicitado por D. Ramón 
María de Arrióla y Esquível, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia,

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, concediéndole en 
premio de su larga y honrosa carrera y bue
nos servicios los honores de Presidente de Sala del mismo Supremo Tribunal.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stA Ru b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m aro .
E l  M in is t r o  d f . ü h a c i a  y  J u s t ic ia ,

VfiMfAivso Ca l d e r ó n  y  g o l e a n t e s .

Para la ¡plaza de Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia que resulta vacante por jubi
lación de D. Ramón María de Arrióla y Esquível que la servia,

Vengo en nombrar á D. Valentín Garralda, Regente de la Audiencia de Zaragoza.
Dado en San Ildefonso á veintidós de Oc

tubre de mil ochocientos sesenta y cinco.
E s t A r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  mamo.

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,
FERNANDO CALDERON Y GOLEANTES.

Accediendo á los deseos de D. Lorenzo 
Cobo de la Torre, Regente de la Audiencia de Mallorca,

Vengo en trasladarle á la plaza que de igual 
fclase resulta vacante en la de Zaragoza, por 
promoción de D. Valentín Garralda que la serv í a  , 4 una de Ministro en el Tribunal Supremo de Justicia.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t A r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a s o .
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  t  J u s t ic ia ,

FERNANDO CALDERON Y GOLEANTES.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES SECRETOS.

, Vengo en admitir la dimisión que ha pre
sentado D. Máximo de la Cantolla del destino de Oficial de la clase de primeros del Ministe
rio de Fomento, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda ,* y 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t a  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  MAMO.
* É l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AGUILÁR Y CORREA.

' Para la plaza de Vocal de mi Real Consejo 
de Instrucción pública, vacante por fallecimiento de D. Joaquin Francisco Pacheco, 

Vengo en nombrar á D. Fermin Caballero, 
que se halla comprendido en el párrafo pri
mero del art. 246 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.
^  Dado en San Ildefonso á veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stA r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mamo.
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,ANTONIO AGUXLÁR Y CORREA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN, 

I lmo. S r.: He dado cuenta á la R eina. (Q. D. G.) 
del expediente consultado por Y. I. á este Ministerio, 
relativo á la subasta celebrada el dia 20 del actual 
para la adquisición de 9.000 kilogramos de plata fina 
con destino á las labores de la Casa de Moneda de 
Síadrid. En su vista, y considerando que del acta 
de remate resulta haberse observado todas las forma
lidades prevenidas; S. M., de conformidad con lo 
propuesto por Y. I., se ha dignado aprobar dicho 
Remate y declarar definitiva la adjudicación hecha 
'Uterinamente á favor del único postor D. Ignacio 
Kgueroa, al tipo de 89 escudos por kilógramo de 
pinta fina en vez del de 89 escudos 666 milésimas 
prefijado.

Pe Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Octubre de 4865. 
e  , ALONSO MARTINEZ.
?r. Director general del Tesoro público.

ACTA DE LA SUBASTA.
nw d® Madrid, á 20 de Octubre de 1865, á launa en punto de la tarde, se  constituyeron en la Direc*
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cion genera! dsl Tesoro público el lim o. Sr. D. José Gon- 
Zale* Broto, D irector general; el Sr. D. Ignacio Süaréz Iri- 
Clán , segundo Jefe, y el Sr. D> Cáríps Sa lie ras, Goásésór 
del Ministerio de HaCiehda, éoii el fin de celebrar la s u 
basta para con tra ta r el sum inistro  de 9.000 kilogram os 
de plata fina con destino á las labores m onetarias de la 
Casa de Moneda de M adrid , anunciada para este d ia ; y 
por an te mí el Escribano m ayor de Hacienda se dió prin* 
cipio al acta, previniéndose que hasta la una y media se 
adm itían proposiciones; en su  consecuencia se presentó 
una, que abierta después de dada dicha hora y de leerse 
el pliego de condiciones, resultó estar suscrita por D. Ig
nacio Figueroa, y ofrece en ella verificar el sum inistro  al 
precio de 890 rs. cada kilógramo de plata.

Acto continuo se procedió á la ap ertu ra  y  lectu ra del

Eliego en  que por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se 
a fijado lipo para esta subasta; y  resultando contener 
el de 89 escudos 666 milésimas, se adjudicó el rem ate al 

Sr. Figueroa, sin perjuicio de la aprobación superior, por 
el precio de 89 escudos.

El interesado se obligó al cum plim iento, dejando en 
garantía el docum ento de depósito y con sujeción á las 
condiciones, y  firmó después de dichos señores: doy 
José G. B reto .= Ignacio  Suarez Inclán.=M3árlos Balléra&.és 
Ignacio F igueroa .= A nte  mí, Manuel Marín Cárdenas.

Su p r e m o  t r ib u n a l  d e  j u s t i c i a .
En la villa y  corle de Madrid , á 21 de O ctubre dé 

1865, en  los autos que penden ante Nos por réCurso de 
casación, seguidos en  el Juzgado de prim era instancia del 
distrito  de la Catedral de Palm a de Mallorca y  en la Sala 
p rim era de aquella Real Audiencia por D. Rafaél Bisguer- 
ra con D. Jacinto Martorell como m arido de Doña Marga- 
rita Bisguérra, sobré reivindicación de unos bienes: 

Resultando que po r testam ento de 13 de Noviem bre 
de 1583 D. Andrés Bisguérra instituyó heredero  de sus 
bienes á su sobrino D. Rafaél Bisguérra, ordenando que si 
este no lo fuese ó m uriése sin  liberis varones legítimos, 
le sustituyese Miguel B isguérra, su o tro  sobrino , y  h e r 
mano del mismo , en los propios térm inos; y  después de 
otras sustituciones en  determ inadas personas bajo la 
misma forma, concluyó disponiendo que el últim o de los 
llamados fuese su heredero  á su omnímoda Voluntad y  
de los su y o s , de tal modo que fuese perpetuam ente de 
línea m asculina de Bisgüerra

Resultando que D. Andrés Bisguérra v Ániiagóí otcfr- 
gó su  testam ento en \ I de Diciembre de 1637 instituyen* 
do heredero universal á sil hijo D. Rafaél; y  si po lo fue
se ó^muríésé en edad pupilar ó sin  infantes legítimos, le 
sustituyese el p rim er hijo varón pósíumo d é l . otorgante; 
al cual en iguales casos y en los mismos térm iiios susti
tu irían  los demás hijos suyos varones postumos , linó des
pués de otro guardando órdeii dé prim ógenitura hasta su  
ultim o hijo varón legítimo póstum o in c lu s iv e ; y para el 
caso de que todos sus hijós postumos m üriéáén síii in 
fantes legítim os, fuesen herederas suyas sus hijas F ran 
cisca y Catalina y dem ás que pudieran  nacer; previniendo 
que si. alguno de dichos sus hijos ó hijas instuidos ó ins
tituidas prem uriese dejando infantes ó infantas, entrasen 
en lugar de sus padres p rem uertos, pues quería que d i
chos infantes puestos en condición se considerasen lla 
mados en la disposición:

Resultando que D. Júan Bisguérrá* p or téstániertto de 
23 de Noviembre dé 1735, nom bró heredero suyo un iver
sal á su  sobrino D. Salvador B isguérra, sustituyéndole 
para el caso de que prem uriese ó no lo fuese , e l hijo 
m ayor del mismo por ser su voluntad que su herencia 
fuese poseída por la descendencia m asculina del nom 
brado su  sobrino , guardando siem pre el órden de pri- 
m o g en itu ra ; hizo otros llam am ientos y  sustituciones en 
favor de su  herm ano D. Salvador y del p rim er hijo varón 
de este, de uno en o t r o , seguida la línea m ascu lina , y en 
defecto de todos llamó á su sobrino Antonio, disponiendo 
que si m oría con hijos varones fuese su heredero el p r i
mogénito varón  con la obligación de tom ar el apellido 
Bisguérra, y así de uno en  otro siguiendo la línea m as
culina , sustituyendo las hijas de su  herm ano D. Rafaél y 
los hijos varones de cada una de e llas; pues su  voluntad 
era, como tenia dicho , que su herencia fuese siem pre de 
hijo v a ró n , y  acabada la línea m asculina pasase á la 
de sus sobrinas:

Resultando que habiéndose prom ovido pleito en tre  el 
Presbítero D. Salvador Bisguérra y su herm ano D. Rafaél 
sobre entrega de la porción legítima paterna, p ronunció  
sentencia la Audiencia de Mallorca en 15 de Enero de 
1807 declarando que los tres expresados fideicomisos cor
respondían ai D. Rafaél B isguérra:

Resultando que por el testam ento que este otorgó en 
26 de Setiem bre de 1826, bajo del cual falleció en 24 de 
Mayo de 1828, nom bró herederos de una casa y  otras fin
cas á su m ujer Doña M argarita Mayol, con obligación de 
disponer de ellas en favor de uno o más de sus h ijo s , y  
de los dem ás bienes á D. Salvador, uno de estos, su stitu 
yéndole vulgarm ente y  por fideicomiso si no fuese su he
redero ó m uriese sin infantes, D. Antonio, otro hijo suyo, 
y  á este por iguales m otivos D. Rafaél, ac tual dem andan
te, é hizo otras sustituciones en favor d esú s  hijas:

Resultando que cen estos antecedentes y justificando 
su  filiación presentó  dem anda D. Rafaél Bisguérra en 9 
de Agosto de 1861, pidiendo por acción reivindicatoría, 
conform e á lo prescrito en el art. 2.° de la ley de 11 de 
Octubre de 1820, que se condenase á Doña Margarita Bis- 
guerra á entregarle la mitad de los bienes de los tres 
fideicomisos que fueron declarados á su  padre y abuelo 
respective D. Rafaél Bisguérra por sentencia de 15 de 
Enero de 1807, con los fru tos correspondientes desde la 
m uerte de D. Salvador, prévia liquidación y en las costas; 
alegando que los fideicomisos eran  de ag n ació n , y en su 
defecto de v a ro n ía : que D. Rafaél á su fallecimiento en 
1828 dejó instituido heredero  á su hijo D. Salvador, quien 
al m orir en 1860 nom bró á su hija Doña Margarita / s o 
b rin a  del exponente, como herm ano que era de este; que 
si subsistieran  las leyes vinculares tendría derecho á su
ceder en la totalidad de los tres fideicomisos como suce
sor inm ediato p o r m uerte de su herm ano D. Salvador; 
pero que no existiendo aquellas, era evidente que con a r 
reglo al a rt. 2.* de la ley de 11 de O ctubre de 1820 le 
asistía á la m itad de los m ism os, cuya pertenencia se d e
claró en otro tiempo á favor de su padre D. Rafaél Bis- 
g u e rra :

Resultando que D. Jacinto Martínez solicitó, en re p re 
sentación de su esposa Doña M argarita Bisguérra, que se 
le absolviese librem ente de la dem anda, exponiendo para 
e l lo : que los fideicomisos no fueron agnaticios ni de va
ronía, sino de calidad re g u la r , no siendo exacto que en 
la sentencia de 1807 se hubiese declarado su  verdadera 
calidad ; p o r consiguiente, el dem andante carecía de todo 
derecho, tanto por las leyes antiguas v inculares como 
fuera de ellas, puesto que en los fideicomisos regulares la 
hija del últim o poseedor excluía á su tio, como habia 
acontecido en la Corona de España, que era la norm a se
gún la ley de Partida : que con arreglo ¿ la ley de 11 de 
O ctubre de 1820, n o era  exacto que la m itad de los v íncu
los tuviese que pasar al inm ediato sucesor , y  m énos en 
el caso actual por no serlo el d em a n d an te :

Resultando que habiendo renunciado los litigantes el 
térm ino de prueba , dió el Juez sentencia en 15 de Abril 
de 1862, que confirm ó la Sala prim era de la Audiencia en 
26 de A bril de 1864 absolviendo de la dem anda á Doña 
M argarita B isguérra:

Y resultando que contra este fallo respecto de la de
claración hecha á favor de aquella de los dos fideicom i
sos fundados por D. A ndrés y D. Juan  Bisguérra en 1583 
y 1735, dedujo el dem andante D. Rafaél recurso  de casa
ción , citando como infracciones de ley  y  de doctrina:

1.* Lo dispuesto por dichos fundadores en su respec
tivo testam ento, ley en la m ateria; por cuanto el fallo da
ba entrada respecto del p rim er fideicomiso á una h em 

b ra  en Cdtl Irados i cion de iin virori , cuaridp la fundación 
liaad dispónia efi favdr de las hembras. Y en cuanto al 
Secundó por fió tenpr llam am iento alguno de hem bra y 
menos de la descenaencia feriieníria dél Salvador , que 
no fué llamada.

2.a La ley 5.a, tít. 33, Partida 7.a toda vez que en ám - 
bos fideicomisos fueron excluidas las hem bras al llam ar 
en el prim ero á descehdiefites yaroneS y en, el segundo 
á lá descendencia m asculina ó várortés del apellido ¿fe 
Bisguérra, y  no obstante se ha decidido contra el sentido 
de las palabras usadas por los testadores.

3.# La doctrina legal de que «los hijos descendientes 
puestos en condición, se entienden llamados en toda d is
posición que contiene vínculo perpétuo.rfl *  La d eq u e  «la hem bra es principio y  origen de l í 
nea femenina, por cuyo motivo no puede ser parte  de línea masculina.»

5.° La consignada por este Suprem o T rib u ria len  30 
de Setiem bre de Í8&0 de que «el llam am iento de ios va
rones caracteriza la m asculin idad.»

X 6.° Por haberse hecho errónea aplicación de la ley 
8.*, tít. 17, libro 10 de la Novísima Recopilación, co n tra 
viniendo á ltí declarado pór este T ribunal Supreiiió eh 
las resoluciones de 13 de Mayo de 1862 y 26 de Enero 
de 1859:

V istos, siendo Ponente el M inistro D. Laureano de 
A rríe la^  '

Considerando qué las instituciones v inculares la ley 
suprem a era la voluntad de los fundadores, y que la 8.a, 
tít. 17, libro ll O de la NÓvisuiiá Recopilación fid tuvo por 
óbjéto Coartar ni con trariar esa voluntad en cuanto á ia 
exclusión de las hem bras de la sucesión de los m ayoraz
gos, n i en büánto. á l a  fundación de los llamados de agna
ción Ó dé masCülinidad, sino el de exigir, para que dicha 
exclusión se entendiese establecida, que hubiese de ser 
Clara y literal en la fundación m ism a, y que no se dedu
je ra  de presunciones* argum entos Ó conjeturas por p re 
cisas, claras y evidentes que fuesen:

Considerando qué en el fideicomiso fundado én ÍS 
de Noviembre de 1583 pór b. Andrés Bisguérra Garau, 
consignó este clara y literalm ente su voluntad de ex
clu ir á las hem bras de su sucesión, y de fundar un  v ín 
culo de m asculinidad , llamando sola y  únicam ente á v a
rones en  toda la serie dé SÜsliiücioneS y llamamientos 
qué hizó y qué iériiiíhó Con la cláusula de «que fuese así 
perpétuam ente de Jínea masculina de Bisguérra : »

Considerando qué, por él contrario* D. Juan BÍsguer- 
fra lió. manifestó con jgUdl expresión y .claridad que fuese 
fi.ti voluntad lá de excluir las hem bras de ¡a sucésion en  ei 
fideicómiso que fundó en 23 de Noviembre de 1735, pues
to que llamó para ciertos casos á varias sobrinas suyas y 
á las líneas procedentes de lds m ism as:
,. Gonsidérando qué la ejecutoria d.e lar Audiencia de 
Mallorca, absolviendo á Doña Margarita Bisguérra de la 
dem anda interpuesta por D. Rafaél B isguérra, ha infrin 
gido en chanto al prim ero de lost expresados fideicomisos 
lo dispuesto pór sU fundador D. Andrés B isguérra Garají* 
que es la ley de la m a te ria , al paso que se ha arreglado 
respecto del segundo á lo establecido en su respectiva 
fundación por D. Juan Bisguérra ;

Fallamos que debemos declarar y  declaram os haber 
lugar al recurso de casación interpuesto p a r D. Rafaél 
Bisguérra contra la sentencia proiiuriciada por la A udien
cia de Mallorca en la parte que absuelve á Dóña Marga
rita B isguérra de la dem anda del D; Rafaél relativa al 
fideicomiso fundado por D. Andrés Bisguérra Garau en 13 
de Noviembre de 1583, en cuyo extrem o casamos y an u 
lamos la expresada sen ten c ia ; y m andam os que se de
vuelvan al recu rren te  los 4.000 rs. depositados.

Así p o r esta nuestra sen ten c ia , que se publicará én 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legisla• 
U va , pasándose al efecto las copias n ecesarias, lo p ro 
n u nciam os, m andam os y  firmamos.*«*Manuel García de 
la C o tera .^E duardo  Elío.=»Gabriel Ceruelo de Yelasco.-* 
Pedro Gómez de H erm osa.=V entura de Golsa y P a n d o .=  
José M. C áceres.^L aureano  de A rrieta.

Publicacion.=L eida y  publicada fué la sentencia a n 
te rio r por el lim o. Sr. D. Laureano de A rrieta , Ministro 
del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección prim era de la Sala p ri
m era del mismo el dia de hoy , de que certifico como Se
cretario  de S. M. y  su  Escribano de Cámara.

Madrid 21 de O ctubre de 1865.=Dionisio Antonio de 
p uga.

En la villa y  corte de Madrid, á 21 de O ctubre de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Santiago 
y  en la Sala tercera de la Real Audiencia de la Coruna 
por Doña Gabriela González contra D. Antonio Yicenle 
Yillaverde, sobre tercería de dominio y de m ejor derecho 
en u na casa em bargada á D. Ignacio González V arela: 

Resultando que por escritura pública de 21 de O ctu
bre  de 1814 D. José María de Prado dió en subforo á Don 
Cristóbal Pecul una casa sita al principio de la calle del 
Inferniño de la ciudad de Santiago con su correspondien
te leira de huerta, á condición, en tre  otras, de que se h a 
bia de reedificar á su costa y ponerla vividera, así como 
de alzar el m uro, trabajar y  cu ltivar la h u e r ta :

Resultando que por fallecimiento de D. C ristóbal Pe
cul, ocurrido  en 13 de Agosto de 1827, hered aro n  la cita
da casa de la calle del Inferniño sus herm anas Doña Ig- 
nacia y  Doña Manuela por iguales partes :

Resultando que la Doña Ignacia otorgó testam ento en 
19 de Julio de 1832, y en él dispuso que la mitad de la 
referida casa que ella poseía la gozase y  disfrutase por 
los dias de su  vida su herm ana Doña M anuela, y  á la 
m uerte  de esta recayera en sus hijas Doña María "de la 
Encarnación, Doña Gabriela y Doña Juana González P e
cul, á las cuales y  á su m adre instituyó herederas del 
rem anente de todos sus bienes, derechos y acciones: 

Resultando que dicha Doña Manuela por su testam en
to otorgado en 3 de Enero de 1839 declaró que deseaba 
que se cumpliese lo dispuesto por su herm ana Doña Ig- 
nacia respecto de la mitad de la indicada ca sa ; mejoró 
en el tercio y quinto de todos sus bienes á sus hijas 
Doña E ncarnación y Doña Gabriela, y  nom bró herederos 
del rem anente á los hijos que existían de su  matrim onio 
Doña E ncarnación , Doña G abrie la , Doña Juana, D. Ig
nacio, D. Ramón y D. Juan González Yarela y Pecul y 
á la descendencia , si la hubiese dejado su otro hijo Don 
José, que según noticias habia m uerto en la Habana: 

Resultando que por escritura pública de 20 de Diciem
b re  de 1842, D. José Ramón Araujo, como m arido de Doña 
Juana González Varela y Pecul, vendió á la Doña E ncar
nación y  Doña Gabriela, sus herm anas, en precio de 2.258 
reales 11 mrs. la tercera parte íntegra de la mitad de la 
expresada casa de la calle del Inferniño que le correspon
día por herencia de su tia Doña Ignacia Pecul, y  la sé ti
ma parte de la mitad restante de la propia casa "deducido 
el tercio y  quinto en que fueron m ejoradas dichas sus 
herm anas Doña Encarnación y Doña G abriela; todo lo 
cual se le habia adjudicado en las particiones hechas á la 
m uerte de los padres com unes D. José González Yarela y  
Doña Manuela P ecu l:

Resultando que las citadas Doña Encarnación y  Doña 
Gabriela Conzalez otorgaron testamento en  17 de Junio 
de 1846, declarando que en v irtud de la división del cau 
dal hereditario  de sus padres y de la adquisición hecha 
de su herm ana Doña Juana eran du eñ as, no solo de las 
dos terceras partes íntegras de la mitad de la casa de la 
calle del Inferniño en que h ab itaban , que les co rre s
pondieron por herencia de su tia Doña Ignacia Pecul, si
no tam bién de la tercera y quinta parte  de la o tra m itad 
restante que les legó su difunta m adre Doña Manuela 
P ecul, y de otra sexta en el todo de la casa, y una sétima 
en  la mitad de la misma que pertenecía á su herm ana 
Doña Juana González á quien  se la habían com prado por 
escritura en 20 de Diciembre de 1842, y  que de todo 
ello, así como de los demás b ien e s , derechos y acciones 
se instituían recíprocam ente por únicas y universales he

rederas para que la superviviente fuese dueña en pleno 
dominio de! todo de lo qiie á bis dos correspondía:

Resultando que D. Ignacio González Varela y PeCuI, 
por documento privado que reeoTnOció como su y o , e sc ri
to én papel del sello 4.* con fecha 18 de Marzo de 1853, 
confesó qué ICnia recibido de mano de sus herm anas Doña 
Encarnación y Doña Gabriela González Yarela la can ti
dad de 663 rs. pertenecientes á la quinta parte de la h e 
rencia de su  difunta m adre ¿ por lo cual nádie pudiera 
reclam arlas 6ósá alguna de dicha parte  , como así bien 
constaría en su ú ltim a disposición, en la cual daba toda 
la validez á este presente escrito:

Resultando que por escritura pública de H de Marzo 
de 1861 los testam entarios y fideicomisarios de D. Juan 
González Várela y Pecül renunciaron á favor de la her
mana dé este Doña Gabriela toda la parte, derecho y ac
ción que pódia corresponderles en la casa de la calle del 
in ferniño  , y á la ren ta  de los ferrados de trigo y dinero 
que eipresafian , para que lo gozase y poseyera p erp étu a
m ente la misma y  sus sucesores:

Resultando que el D. Ignaóío González Yarela prom o
vió interdictó de obra nueva sobre demolición de una m u
ralla, y  én él juicio yerbal celebrado con el dem andado 
D. Antonio Yicente Yillaverde en 30 do Setiembre de 1862, 
fiabiendo exGepcionado este que no reconocía pérsonali -  
dad efi el denunciante ni derecho para producir la dé- 
íiiincia én tanto que rió preséntase el título que legitimase 
la propiedad de la casa de la calle dél Iñfééniñó, ^por la 
cual reclam aba los derechos y perjuicios que con íá ÍjííÓ- 
vá obra se le seguían en aquella y se echaba tam bién de 
menos el nom bré de la herm ana que indicaba en el in te r
dicto; contestó el dem andante que la ley deciaterm inante- 
tíién teque el mismo dueño, su legítimo representante, y si 
lio poé médio de sus hijos, dependientes y  amigos pudíéTa 
establecerlo , y  que además él era hijo legítimo de Doña 
Manuela Pecul, herm ana de D. Cristóbal, á favor del cual se 
hizo el subforo de la casa y h u erta  indicada séguil la es
critu ra  de 1814 que adúcia; habiéndola heredado la Doña 
Manuela al Óbito del D. Cristóbal, m uerto abintestato y 
siendo él por consiguiente uno de tos herederos legíti
mos de la Doña Manuela:

Resultando que fallado el interdicto en prim era in s 
tancia por sentencia de 4 de O ctubre de 1862, de que 
apeló el D. Ignacio González Yarela, fué esta confirmada 
pór lá Audiencia en 15 de Diciembre del mismo año con 
las cosías:

Resultando que em bargada al D. Ignacio para el pago 
de aquellas, la citada casa núm . 11 de la calle del Irifer- 
niño, entabló demanda de tercería la Doña Gabriela G on
zález en 4 de MarZo de 1863, pidiendo se declarase excluir 
da dicha casa del pago de que sé trataba en todo cuanto 
representaba en la misma la exponente y demás condue
ños, y  que él D. Ignacio no tenia porción algurla, fundán
dose para e l lo : prim ero, en que la m itad de la casa vino 
á la dem andante por D oñaígnacia Pecul por la institución 
de su herm ana Doña Encarnación , y  por com pra hecha 
á lá otra, herm ana Doña Juana; y que por estos ííttílós y 
por eí íésíarriefito de la madre, recayó en el tercio y q u in 
to de la o tra m itad en las legítimas de las sobredichas 
Doña Encarnación y Doña Juana y en id de Su herm ano 
D. Juan, teniendo además la Doña G abriela la que Cómo 
hija le correspondía: segundo, en que los 663 rs. en trega
dos al D. Ignacio en Marzo de 1853 no cubrían ni con m u
cho su corta legítima de la mitad de la fin ca , au n  dado 
por supuesto que fuese tasada enteram ente en 12.000 rs.: 
tercero* y  en que en el interdicto no habia sido parte n i 
la afectaba m ancom unidad alguna, ni estaba obligada con 
sus bienes á pagar responsabilidades que personalm ente 
eran de su h e rm an o :

Resultando que D. Antonio Vicente V illaverde, al 
contestar á la dem anda, pretendió se declarase no haber 
lugar á sü admisión y se denegase c‘On las costas, m an
dando se llevase á efecto la ejecución, y expuso en su apo
yo: p rim ero , que el testam ento de 17 de Junio de 1846 
que otorgaron las herm anas Doña Encarnación y Doña 
Gabriela no tenia valor alguno para la cuestión que se ven* 
tilaba, toda vez que no estaba registrado con arreglo á la 
que determ inaban las leyes de Enjuiciam iento civil é Hij 
potecaria; y que la escritura de 20 de Diciembre de 1842, 
aunque gozaba de mejor condición, no podia im pedir la 
via ejecutiva pendiente contra el D. Ignacio: segundo, 
que el papel firmado por este en 28 de Marzo de 1853 no 
era de carácter legal para reconocer el crédito de 663 
reales que confesó haber recibido de sus herm anas por la 
quinta p arte  de la herencia de su m adre ni podia su rtir  
efecto para obtener el resultado dé la tercería de dom i
nio y  de mejor derecho sobre el haber á que era ac ree 
dor el dem andado por una sentencia en qüe se declaraba 
la responsabilidad del D, Ignacio : tercero , que este p re 
sentó en el in terdicto la escritu ra de subforo para hacer 
valer el derecho que representaba, y  por ello se le con
sideró parte legítima: cuarto  que toda persona que recla
mase tercería de dominio debia justificar su derecho de 
propiedad con docum entos arreglados á las leyes vi
gentes:

Resultando que practicadas las pruebas que las p a r
tes articularon, y  hechas sus alegaciones, dictó sentencia 
el Juez de p rim era instancia en 1.* de Febrero de 1864, 
declarando á Doña Gabriela González Yarela acreedora 
de dominio de las sexta y  sétima partes de la casa núm e
ro 11 de la calle del Inferniño, y  en la mitad del tercio y 
quinto de la m itad tam bién de la m ism a; de mejor d e re 
cho contra su herm ano D. Ignacio por la cantidad de 331 
reales 30 m rs., y  heredera m ancom unada con el mismo 
en el resto de [la f in ca ; y m andando en su  v irtud  que 
para la completa discretacion se procediese inm ediata
m ente á la partija con intervención del ejecutante y  del 
Ministerio público como interesada la Hacienda para el 
pago de las costas de que era  deudor el D. Ignacio , y  de 
verificado y de cobrada aquella se le satisficieran al eje
cutante con las de aquella instancia tam bién por cuenta 
del ejecu tado :

Resultando que adm itida la apelación in terpuesta por 
la dem andante, y  á la que se adhirió el dem andado en 
cuanto se declaraba á aquella acreedora de m ejor derecho 
por 331 rs. 30 m rs., pronunció  sentencia la Sala tercera 
de la Audiencia en  6 de Setiem bre de 1864, confirm ando 
con las costas la apelada en cuanto á la tercería de dom i
nio propuesta por Doña Gabriela González, y revocando-, 
la en la parte que decia relación á la otra tercería de m e
jo r derecho, propuesta también por la misma jun tam ente 
con aq u e lla , declarando no haber lugar á e l la , y absol
viendo á m ayor abundam iento de la misma al dem anda
do D. Antonio Yicente Yillaverde :

Resultando que contra este fallo interpuso la dem an
dante recurso de casación, citando como in fring idas:

1 /  La ley 1.a, tít. 18, libro 10 de la Novísima Recopi
lación, por cuanto para denegará la Doña Gabriela G on
zález el derecho á las demás partes de casa se estim aban 
de ningún valor ni efecto los testamentos de Doña Ignacia 
Pecul y Doña Encarnación González así como la "cesión 
hecha por los herederos fideicomisarios de su herm ano 
D. Juan, sin embargo de hallarse otorgados con todas las 
solemnidades prevenidas por la citada l e y , y  de ser en 
v irtud  de los mismos poseedora de todas aquellas partes 
de casa desde 10, 20 y más años.

2.° Y la ley de Enjuiciam iento civil, que daba fuerza 
ejecutiva á todo docum ento privado reconocido bajo j u 
ram ento ante Autoridad competente, por cuanto se decla
raba defectuoso el recibo de los 663 rs. 26 mrs. otorgado 
en 1853 por D. Ignacio González á favor de sus herm anas 
Doña Encarnación y Doña G abriela :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo EIío: 
Considerando que la invocación de la ley 1.a, tít. 16, 

libro 10 de la Novísima Recopilación no es oportuno en la 
cuestión de tercería de dominio prom ovida por Doña Ga
briela González, porque no ha sostenido el ejecutante que 
las disposiciones testam entarías y la escritura de cesión 
que en 11 de Marzo de 1861 hicieron los testam entarios 
y  fideicomisarios de D. Juan González fuesen ineficaces 
en el actual litigio por no estar legalm ente otorgadas, si

no que la impugnación ha girado jirinei pal m ente s°Br® 
que no e ran  adm isibles el testam ento de 47 de Jum o ae 
1846 y algunos de los docum entos traslativo» de dom inio 
que se han  traído á los autos por carecer uno y  , la correspondiente toma de razón, lo cual ha deb ido  de
cidirse por las leyes que exigen el registro d e  la p ro 
piedad: ,Considerando que si estas se hub ieran  interpretado  
equivocadamente no  apreciando la Sala juzgadora los i n 
dicados documentos serian las infringidas y  no aquella 
ley: . ,Considerando que si bien  los docum entos privados 
que han sido reconocidos bajo ju ram en to  an te A utoridad 
judicial tienen fuerza ejecutiva, esto ha de entenderse y  
se entiende sin que por ello sea visto que se de en juicio 
ordinario  á tales títulos m ás fuerza, fe n i autoridad que la 
que p or derecho tienen y deben tener cuando son im pug
nados por un  tercero, como lo ha sido por el 6
docum ento privado en que aparece Dona Gfa b r*e] a A~?£T zaleZ como acreedora del ejecutado por valor de 663 rs. 
en el sentido que esta lo ha querido ut.uizar:Considerando que por lo mismo no  es aplícam e ai 
presente caso n i pudo ser infringida la ley d e b "Jul£la,~ 
m iento civil, la cual se concreta á declarar en e\ ar.1, 
al que parece referirse la  re c u rre n te , cuáles son ios a  
cum entos que tienen aparejada ejecución;Fallamos que debem os declarar y  declaram os no h a 
ber lugar aí recurso  de casación interpuesto por Dona 
Gabriela González á la q u e  condenam os en las costas; y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de la Coruna con la 
correspondiente Certificación. , , ,Así por esta nuéstra sentencia, que se publicara en la 
G a c e t a  del Gobierno é inserta rá  en la Colección kg is to to o , 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo, f  
m andamos y firm amos.«-M anuei Gar£la /*® Jí M e lch o r 
José F o rtilla .-E d u a rd o  E lío .-E l Sr Cny Piriazo votó en la Sala:=M anuel García de l a ^ t e r a .  
V entura de Coisa y  Pando .=José M. Cacere. .« L au rean o

" Pubiicacion.==Leida y  publicada fué la sen tencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Eduardo E lío , M inistro 
Tribüriái Suprem o de Justicia, estándose celebránd* a u 
diencia publica en la Sección prim era de la Sala p r i 
m era del mismo el d ia de hoy, de que certifico como S ecretario de S. M. y su Jfscribano de Cámara. ^

Madrid 21 de Octubre tí® 1865.=Dionisio Antonio
Puga,

En la villa y  corte de Madrid á 21 deO ctufrfade 1865, 
en  el pleito pendiente ante Nos por recu f50 de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Bilbao y  
en la Sala tercera déla Real Audiencia de B ú rg ¿ s  por u o -  
ña Dominga Martínez de M aturana , y por su deiOncjo n  
por D. Pedro de B elaunzaran, como tu tor y cu rad o f ae  
D. Pantaleon, D, José y D. Rafaél de Belaunzaran , Dow*? 
Emilia, Dofia Felipa y  Dona Romualda Belaunzaran, las dos 
prim eras representadas por sus respectivos m aridos, Ddft 
Eugenio Picaza y D. Bartolomé Godó y D. Juan José Be
launzaran , en representación de sus hijos Doña Aniceta, 
D. A lejandro, Doña Glementina y D. José, nietos todos de 
Dona Dominga M artínez de Maturana, con Doña Amalia 
de Gdi«OéChea,sobre nulidad de u n a  institución de h e re 
dero :Resultando que Doña Dominga Martínez de M aturana, 
viuda, otorgó escritura eil de Junio de 1862, concedien* 
do licencia y  facultad á su hijó D. A lejandro de Hormaza 
para que, por testam ento ó con trató  en tre  v ito s , d ispu
siera de sus bienes en favor de quien tuviera por conve
niente, apartándose del derecho q u e á  los unsm s tenia y 
prom etiendo no revocar total ni parcialm ente' esta licencia 
con motivo de tener más descendientes, n i cóU otro al-
^ Resultando que en el mismo dia 20 de Junio de í$62  
otorgó testamento D. Alejandro Hormaza, en  el q u e , d e 
clarando que se hallaba casado con Doña Amalia Goicoe- 
chea y  que nó tenian sucesión , nom bró heredera de to - 
dos sus bienes á su citada eaposa, usando para ello de la 
licencia que en aquel mismo dia le habia concedido su  
m adre , á cuyo favor renunció  40.000 rs. que tenia en  su  
p o d e r , legándola o tra igual can tidad :

Resultando que en e l siguiente dia 2! de Junio otorgó 
Doña Dominga M artínez de M aturana otra escritura, en la 
que, expresando que en  el an te rio r habia formalizado u n  
docum ento cuya denom inación no podia pu n tu a lizar, y  
que no habia tenido conocimiento de lo que e jecu tiba  n i 
po r tanto el consentim iento libre y  espontáneo para el 
acto publico á que se refería, fuera de la clase que q u i
siera, lo anulaba y casaba, queriendo se tuv iera por de 
ningún valor ni efec to , y  que con copia de esta esc ritu 
ra se requ iriera á s u  citado hijo ¡para que le constase la 
revocación y pudiera o b ra r en su  consecuencia:

Resultando que hecho el requerim iento  según la d i
ligencia que puso el Escribano, ert la que expresó que 
D. Alejandro Hormaza se habia negado a firm arla  y  a 
consentir que entrasen testigos á p re sen c ia rla , fallecido 
este, entabló demanda en 16 de A bril de 1863 su m adre  
Doña Dominga Martínez de M aturana para que so decla
rase nula, en cuanto á las dos terceras partes de toda la 
herencia, la institución de heredero  universal hecha por  
su hijo en favor de su esposa, y que aquellas co rresp o n 
dían como legítima á la  dem andante; pretensión que fun
dó en que no habia obrado por su vo luntad  al otorgar la 
escritura titulada de licencia á favor de su hijo, ni p res
tado consentim iento á un acto que ni siquiera se le 
habia explicado á qué se reducía, habiéndola revocado y 
anulado cuando habia tenido conocimiento de e l ; y  que 
au n  en otro caso, la renuncia sería nula según opinión 
de los autores, como lo era el contrato por el cual una 
persona pretendía adquirir la futura sucesión de otra:

Resultando que la demandada im pugnó la dem anda, 
sosteniendo que la dem andante había obrado con com 
pleto conocimiento al otorgar la licen cia : que todo con
trato entre vivos es irrevocable, y por lo tanto  la facultad 
de testar librem ente concedida por un aseendiente a fa
vor de un  descendiente sin sucesión; sin que pud ieran  ser
v ir de fundam ento las opiniones de los autores queDO te 
nian autoridad alguna legislativa:

Resultando que practicada por las partes p ru eb a tes1* 
tifical sobre el conocimiento y  libertad  con que o b ra ra  
Doña Dominga Martínez de M aturana, ocurrido  el falle
cimiento de esta , y  personados sus nietos y hered ero s, 
dictó sentencia el Juez de prim era in s ta n c ia , que confir
mó la Sala te rcera de la Real Audiencia de Búrgos en i2  
de Julio de 1864, declarando nula en cuanto ¿ las dos te r
ceras partes de la herencia de D. Alejandro de Hormaza, 
la institución un iversal de heredera hecha en su testa
m ento á favor de su  esposa, á la que condenó á e n t r e 
garlas con frutos y  rendim ientos á los  herederos de D ona 
Dominga Martínez de M aturana:Resultando que Doña Amalia Goicoechea in te rp u so  
recurso de casación, citando al in te rp o n erle , y  después 
en tiem po oportuno en este Supremo T rib u n a l, en  co n 
cepto de infringidas: <1 .* La dootrina y máxima constante de que los con
trayentes dan ley á los contratos.2.* La doctrina reconocida por la ju r isp ru d e n c ia , se 
gún la cual lo que no está prohibido por ley se entiende 
p e r m i t i d o ,  toda vez que la Recopilada, que establece la 
legítim a á favor de los ascendientes, no p roh íbe que es
tos renuncien  á su  derecho.

3.* La ley 1.a, tít. 1.a, libro 10 de la Novísima Recopi
lación, en atención á que si era un derecho de Doña Do
minga Martínez de M aturana recib ir íntegras las dos te r 
ceras partes de la herencia de su  h i jo , era doctrina ju r í 
dica y  admitida la de que cualquiera puede ren u n c ia r ei 
derecho introducido en  su  favor.

Y 4.* Las leyes 14 y 18, tít. 6.® de la Partida 6.a, la 13, 
tít. 5.a de la Partida 5.a, y  la regla 36, tít. 34 de la P arti
da 7.a, ó sea la doctrina que se desprende de las disposi*» cienes combinadas de toaos estos textos legales:



V isto , siendo Ponente el M inistro D. Tomás Huet y 
A llie r:

Considerando que las leyes fundam entales que reg u 
lan  la sucesión y  derechos ae  la fam ilia , en que tanto se 
in teresa  el ó rden  púb lico , no pueden derogarse por co n 
venios particulares, y es nula toda renuncia ó transacción 
hecha con tra  sus prescripciones:

Considerando que la legítima, ó sea la p a rte  de h e ren 
cia que se debe por disposición de la ley á los herederos 
forzosos, se funda principalm ente en los recíprocos d e 

beres que m edian en tre  ascendientes y descendientes, 
cuya violación en  n ingún  caso puede autorizarse ; y que 
por consiguiente la renuncia  de estos derechos, es recha
zada por el esp íritu  de esa m ism a l e y :

Considerando que al otorgar Doña D o m i n g a  Martínez 
de M aturana la escritu ra  de 20 de Junio de 1862, en que 
autorizó á su  hijo D. Alejandro de Hormaza, que no lema 
descendencia, para disponer librem ente de lodos sus b ie 
nes, renunciando por consiguiente á las dos terceras p a r 
es que constituían su legítima , según la ley 1.a, tit. 20,

libro 10 de la Novísima Recopilación , ejecuto un acto que 
no pudo ten e r eficacia legal:

Y consid eran d o  en tal supuesto, que la sentencia que 
declara nu la  y sin  efecto alguno en cuanto á las dos t e r 
ceras partes de la herencia de D. A lejandro de Hormaza, 
la institución universal de heredero  que en su testam en
to de 20 de Junio de 1862, hizo en favor de su esposa 
Doña Amalia de Goicoechea no lia infringido las leyes y 
doctrinas en que so apoya el recu rso ,

Fallamos que debem os declarar y declaram os no ha-

ber lu g ar al in terpuesto  por Doña Amalia G oicoechea, a 
la que condenam os en  las costas y á la Pe rd 'da de. ® 
cantidad depositada, que se d is trib u irán  con a
ley , devolviéndose los autos á la Real Audiencia de B ú l
eos, con la certificación correspondiente . ;

Asi por esta nuestra ' s e n te n c ia , que se publicara  en 
la G a c e ta  é  in serta rá  en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias n e ce sa ria s , lo p ro n u nciam os, m a n 
dam os y firm am o s.= Ju an  M artin C a r r a  molí no.—E duardo 
Elío — Joaquín de Palm a y Vinu esa .« T o m ás IIuet.=®Ma-

nuel José de P osad illo .« G reg o rio  Juez Sarm ien to .= José  
María H erreros de Tejada.

Publicacion.«=*Leida y  publicada fuó la an te rio r sen- 
tencia por el lim o. Sr. D. T om ís Huet y  A llie r, Ministro 
del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose celebrando 
audienoia pública en  su Sala p rim era, Sección secunda, 
el dia de hoy, de que certifico com o E scribano  de Camara.

Madrid 21 de O ctubre  de 1865.« G r e g o r io  Camilo 
García.
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PROCEDENCIA. PERTENENCIA. Número

de

reclamaciones.

Su importe.

Deuda consoli

dada del 

3 por 4 00.

Deuda diferida 

del 3 por 4Ó0;‘

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 

del personal 

del Tesoro.

Deuda 

del material 

deÍTmsmo.

Obligaciones 

del Estado 

p$j| ferro-carriles.

En certificaciones 
de capital conver
tible por sextas 
partes en títulos 
del 3 por 100.

%-------------- —-----

En certificacio

nes de rentas 

no percibidas.

En interese! 

adelantados.

Príncipes de B e lm o n te ... . . ......................................................... 1 11.4 59,M  6 » » » » » » 5.782.433
97.735.266

4.449.433 
4.599,866

28.384.266

4.943,724
82.173,753

433,659
7.330,144

Testam entaría del Duque del In fan tado .................................. 1 187.239,163 )) » » » 3.547,765 311,207
P artíc ipes legos en d iezm os............... Conde dé la Yega de S e lla ........................................................... 1 8.008,405 » » » » » )> 3.909,656 344,989

t A yuntam iento de la villa de F ig ueras.................................... 4 8.854,511 » » » » » y> 24.237,559 4.128,849
................................... i Doña Rita Borras de In fan te ........................................................ 1 53.750,644 » » » » » » *

Los ncjtúbreá y  partidas >de los aeree- ] 
dores po r estos conceptos se p u - f 
blican po r separado en  la G ao b tai 
y  Diario de Avisos. . . . . . . . . . . . . . )

Córporácionés c iv ile s . .....................................................................
Pefm utacion de bienes del c lero .................... ...........................
Deuda del personal del Tesoro....................................................

449
18

271

359.132,668
25.773.267,902

377.514,692

359.132.668
25.773.267,902

»

»
»
»

y>
»
»

»
»

»
»

» »
»

9
9

9
9

9
'9-'
9

» 377.544,692 » »

i
F e rró -c a rr f te s . .............................. .. ......

r A' D. Fausto M iranda, Director general del ferro-carril de
\ Palencia á  Pon fe rra d a ...............................................................
VA la em presa concesionaria del de A lar á S a n trn d e r . . . .  
A D. José D ucrós, D irector geren te  del de Ciudad-Real á 

|  Badajoz. . . . . .  ; ......... • . . .........................................................

1
1

1

425.000
467.287,237

1.189.200

»
»

»

»
»

»

»
» . »

»

y>
»

»

»

425.000
267.287,237

1,189.200

75.600

»

9.
9

»
9

*• 9

y>
[A  D. Estéban León y  M edina, Presidente del de Górdoba 
\ á  S ev illa ................ ........................................................................ 1 75.600 »

» » » 9

B

/A  D. L u is , Doña: M ilagros, Doña Filom ena y D. F rancis-
cisco de Paula López A yala ..........................I ........................

1 Capellán m ayor v  Mayordomo de la capilla  de la Nativi- 
1 dad  en la catedrad de Búrgos.................................................

4

1

10.873,489

24.707,963

»

»

»

»

8.823,530

9.350,592

>

8.049,959

15.357,371

»

»

»

»

»

9

»

9

9

; »  

9 p

J u r o s . ......................................................... i
I D. Miguel, Doña María de la Soledad, D. José y D. Rainon 
( H erm osilía ............................................................ 1 47.775,942

235,628

8.083,001

» 12.826,222
»

3.785,547

4.949,720 » » » 9 9 9

ID. Miguel y  D. José H erm osilía ..................................................
ID . Miguel, Doña María de la Soledad, D. José y D. Ramón 
[ H erm osilía..................................................................................

4

4

»

»

T)

»

235,628

4.297,454 »

»

»

»

»

9

9

9

9 »
b

[ D. Miguel y  D. José H erm osilía................................................ 1 196,433 » y> 196,433 » » » 9 9
9

' D. Miguel H erm osilía...................................................................... * 1 4.846,530 » » 1.846,530 » » » - 9 9

Créditos de Casa-R eal.......................... D. M anuel S illero .....................• ................................. 1 1.189,800

1.162,939
800

» » 1.189,800 » » » 9 9 9

H aberes an terio res á 4828. . . . . . . . . i D. Manuel O ste re t....................................................................... 1 » » 1.162,939 » » 9 9 < P

í D. Serafín Parody, dueño p o r endoso ................................ 1 » » » 800 » » 9 9 9

Préstam os y  e m p ré s tito s , .................. jj D. Robustiano B oada , dueño p o r endoso...............................
[ D. Serafín Parody, dueño que aparece ser por endoso___

4
1

3.333,333
470

»
»

»
)>

»
»

3.333,333
470

»
»

»
)>

*
9

9
9

9
9

. • 9 ; 
*

r Á íá com unidad de religiosas capuchinas de P la s e n c ia . . 
i A  D. Ginés Lucerga..................................................

1
1

4 0.404,656 
13.976,372

965,708

783,453

i 47,255

»
» »

»
»

10.404,656
13.976,372 »

» 9
» 9

; ¿ »9<a 
9

9

/A l Santuario  de N uestra Señora de la Salud de la villa de
\ TprPRfl^ 1

1

965,708

783,453

9 9 9
-. . — -i

'9

ÍA  la cofradía del Sino. Sacram ento de la villa de Santa 
l Cruz de Tenerife.................................................................

» )>

» » » » 9 9 9 9;

Im posiciones voluntarias y  présta 
m os en  consolidación.......................

j A Doña María Hilaria Ripa , sucesora de su abuelo D. Pe- 
( dro Francisco R ipa..................................................................... 1 » » 447,255 » » )) . 9 9 9

/A l Santuario  de N uestra Señora de la Salud de la villa de 
I T erradas............................... ................................... 1 6.084,993

610,216

4.268,689

3.369,128
15.880,036

)) » » 6.084,993 )) 9 9 » 9

Docum entos antiguos no recogidos. 1

|  A Doña María H ilaria R ip a , sucesora de su abuelo D*. Pe-
J d ro  Francisco R ipa ...........................................
[ A la  cofradía dei Sino. Sacram ento  de la villa de* Santa 
j Cruz de T enerife ..............................................

1

4

»

»

»

»

331,295

»

278,921

4.268,589

»

»

»

1)

))

9

9

9

9

A

P

9

[ A la  herm andad  y cofradía del Smo. Sacram ento de la 
’ villa de A lgaba....................................................... 1 » d y> 3.369,4 28 » )) 9 9 9 9

 ̂Ai Excmo, Sr. Arzobispo de V a len c ia ,;..................... 4 » y> » 45.880,036 » 9 9 9 »

769 28.769.480.202 26.132.400,a70 )> 36.963,746 96.501,748' 377.514,692 » 4.857.087,237 140.650,964 448.812,457 .9.548,818

. ,  Madrid 30 de  Setiem bre de 1865.—El Jefe del D epartam en to , Angel F. de Heredia.=V.* B.*==El D irector g e n e ra l, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul de España en Orán participa que el dia 9 de 

Setiem bre ú ltim o falleció abiritestato en A m m i-M oussa, 
pueblo <&|KItieí d istrito  c o n su la r , B árbara M ontblanc y  
C erda, soltera, de 40 años de ed ad , n a tu ra l de A lcoy, 
provincia de Alicante, habiendo ascendido el producto li
quido de su  herencia  á la cantidad de 77 frs. y  45 cents., 
que p odrán  acp d ir á reclam ar por sí ó po r m edio de apo
derado los legítimos herederos ae  la d ifun ta , acreditando 
su  derecho  en la form a acostum brada an te  el referido 
Consulado.

. ,E1 Cónsul de España en  Sierra-L eona da cuenta 
igualm ente del fallecimiento del súbdito español D. Caye
tano  Zam orano, de estado v iudo ,de 44 años de edad, na
tu ral de Lepe, provincia de Cádiz, de profesión tabaquero , 
ocu rrido  eii aquella ciudad el dia 21 de Agosto ultim o al 
reg resar dicho, individuo desde Fernando  Póo á Tenerife, 
donde se hallaba avec indado ; y  no habiendo hecho testa
m ento, se: procedió ¿ la liquidación de la herencia, consis
ten te  en varias cajas de tabacos y  d inero  en  m etá lico , 
que produjo un  total de 13.190 rs. v n . ,  que se halla 
depositado en aquella caja consular á disposición de las 
personas que p rueben  su  legítim o derecho á la sucesión 
expresada. _____

Según m anifiesta el Cónsul de España en  San José 
de Costa-Rica, en el m es de Agosto últim o fallecieron sin 
testar y  sin dejar bienes algunos en el pueblo  de Espar
za, comarca de Puntarenas, los súbditos españoles Angel 
M onres y  Manuel Torbileta y  Fábregas, n a tu ra l el p r i 
m ero  de Talarn, provincia de Lérida, de 21 años de edad, 
de .estado soltero y  h e rre ro  de profesión; y  nacido el se 
gundo en Piera, provincia de B arce lona , de 45 años de 
edad, de estado casado y  de profesión arrie ro .

Lo que se publica para  conocim iento de las personas 
á quienes pueda in te resar,

Dirección general de Establecimientos penales.
Pliego tde condiciones' para la contrata en pública subasta  

del suministro de víveres dios penados en los presidios y  
casas de corrección de mujeres del Canal de Isabd í í ,  Ceu
ta, Granada, Sevilla , destacamento de Cádiz y  Tarragona.
1.a Se contra ta  en  pública subasta el sum in istro  de 

víveres á los presidios y casas de corrección de m ujeres 
del Canal de.Isabel II, Ceuta, Granada , Sevilla y  destaca
m ento de Cádiz y  T arrag o n a , y de u tensilio , víveres y 
medicinas para las enferm erías de los mismos estableci
m ientos, á con tar desde los ocho dias siguientes al en que 
se com unique al contratista la adjudicación definitiva del 
rem ate y  á term inar el dia 30 de Setiem bre de 1867.

2.a La subasta para dicho confrato se verificará á la 
u n a  del dia 7 de Noviembre próxim o v e n id e ro , s im u ltá 
neam ente en Madrid, en el edificio que ocupa el M iniste
rio de la Gobernación, ante Notario público, presidiendo 
el acto el lim o. Sr. Director general de Establecim ientos 
penales, asistido de u n  caballero Oficial de dicho Minis- 
tefio , y ante los Gobernadores de provincia con a sis ten 
cia de u n  Oficial del Gobierno que hará  las veces de S e 
cretario  en Sevilla, Granada y  Tarragona.

3.a Para tom ar parte  en la licitación se necesita: 
Prim ero. H aber pagado por contribución directa en

los seis meses an terio res al dia de la  subasta la cantidad 
anual de 200 escudos cuando m énos en Madrid ó de 100 
« n  cualquier otro pueblo del reino.

Segundo. Haber depositado en la Caja general de De
pósitos ó en upa de sus sucursales la cantidad de 2.000 
escudos en metálico ó su equivalente en  efectos de la Deu
da pública para hacer proposición del sum inistro  de cada 
uno^de los presidios á que se refiere la subasta.

4.a El precio máximo que la A dm inistración ha  de sa
tisfacer por la ración de cada penado ó reclusa se con
signará en  un  pliego cerrado que el D irector general de 
Establecimientos, penales, abrirá  y  leerá públicam ente en 
el acto de la subasta después de haber abierto  y leido 
todas las proposiciones que se hub ieren  presentado.

£. El p recio  de cada ración se entiende que es igual 
para los sanos que para los en ferm o s, tanto en los presi
dios como *n las casas-galeras, como en los destacam en
tos ocupados» fuera de los p resid ios, estando en él inclu i
do el sum in istro  de aceite y combustible y el de u te n s i. 
lio de toda especie , víveres y m edicinas para las enfer
m erías de los p resid io s, casas de corrección de m ujeres 
y .destacam entos. Pero la sopa m atutina que en los p r e 
sidios y  destacam entos destinados á obras públicas se da

á los penados, y  el pan y leña á los capataces que lo 
custodian , se abonará p o r separado al con tra tista  y  á 
razón de 20 m ilésim as por plaza.

6.a El contra tista  estará obligado á su m in istra r por 
brigadas diariam ente dentro  de la provincia en que cada 
presidio se halle y en el punto  que acuerde la Junta eco
nóm ica del establecim iento, por pedido que se le hará en 
papeleta intervenida por el Comisario de rev istas, sin 
cuyo requisito no le será abonada ninguna de las rac io 
nes de.pan , ran ch o , com bustibles y las existencias de las 
enferm erías en la parte  de u tensilio s, alim entos y m edi
cinas para los penados y  corrigendas y dependientes del 
mismo.

7.a Cada ración se com pondrá de las especies y  can ti
dades sigu ien tes: lu n e s , m a rte s , jueves y sábados, un 
pan de m unición de libra y media por plaza , cuatro  on 
zas de garbanzos por id., seis de ju d ias por id ., ocho de 
patatas por i d . , 4 2 adarm es de aceite ó nueve de tocino 
en hoja por plaza , uña libra de leña ó cuatro  onz3S de 
carbón  por id ., á ju icio  del G obernador de la provincia, 
qu ién  dará  cuenta á la Dirección de su acuerdo para su 
definitiva aprobación; dos libras y media de sal p o rcada  
100 plazas, una  lib ra  de p im entón por id . , y  12 cabezas 
de ajos p o r id .; m iércoles y v ie rn e s , cuatro  onzas de 
garbanzos, cuatro  id. de ju d ia s , cuatro  id. de a rro z ; pan, 
a ce ite , le ñ a , sa l, pim entón y ajos como en ios dem ás 
d ias: dom ingo seis onzas de garbanzos ó ju d ía s , cuatro 
onzas de a rroz  ó fideos, 12 adarm es de m anteca ó to c i
n o ; pan , leñ a , sa l, p im entón y  ajos como en los demás 
d ias ; adem ás u n a  luz m antenida d iariam ente con cuatro  
onzas de acite por cada 20 plazas.

8.a El con tra tista  quedará  tam bién  obligado á sum i
n is tra r  á los capataces que cuiden de los penados que se 
ocupen en obras y trabajos públicos el pan  y leña que 
les concede el art. 104 He las O rdenanzas, y á dichos p e 
nados la sopa m atutina , que se com pondrá de cinco libras 
de pan, ocho onzas de aceite , tres id. de pim entón, cuatro  
id. de sal y  dos cabezas de ajos por cada 20 plazas. El 
abono de sum in istro  se h a rá  como se expresa en la con
dición 6.a

9.a El pan que el con tra tista  ha de su m in is tra r á los 
penados y  corrigendas será  de b u ena  calidad , perfecta
m ente am asado y co c id o ; ha de se r hecho con todas las 
harinas que den los trigos designados en cada provincia 
donde exista el presidio, por los m ejores de segunda c la 
se, hallándose estos b ien  lim pios, sin  tie rra  ni a rena  y sin 
mezcla de n inguna otra sem illa ni sustancia. El c o n tra 
tista ten d rá  en el local en donde se e labore el pan  un 
cedazo para cern er las harinas , vestido con tela que dé 
por resultado la extracción de u n  8 por 100 de salvado; 
y  en el caso de elaborarlo  con h arinas de fábrica, el pan 
que se obtenga de estas será de la misma calidad y c o n 
diciones alim enticias que para el fabricado con las de 
m olino ó tahona que quedan señaladas.

10. No se podrá hacer a lteración  en las especies, cali
dad y cantidad de la ración  que se de te rm in a  en la c o n 
dición 7.a sino por medio de una Real ó r d e n , excepto en  
los meses en que se carezca de p a ta ta s , en  cuyo caso se 
su s titu irán  las ocho onzas de esta especie con dos de ga r
banzos ó jud ías secas, con autorización del G obernador 
de la provincia, el que lo participará á la D irección luego 
que la conceda.

11. Será obligación del con tra tista  en tregar las racio
nes den tro  del local en que se alojare el presidio y  cada 
uno de los destacam entos del mismo, según se indica en 
la condición 6.a , estableciendo en los puntos Factorías 
para  m ayor com odidad del servicio siem pre que cons
ten cuando m énos de 50 plazas y se hallen á más de cuatro  
kilóm etros del presidio de que dependan.

4 2. Será obligación del contra tista  el su m in is tra r al 
presidio cuyo abastecim iento con tra te  sin aum ento  a l
guno del precio, aunque este varíe el punto  de su  e s ta 
b lec im ien to , siem pre que perm anezca en la m isma p ro 
vincia, pero cesará su obligación y se en tenderá  te rm i
nado el c o n tra to , cuando se suprim a el presidio ó sea 
trasladado á otra provincia , sin que aquel pueda por esto 
p re ten d er indem nización a lg u n a , ni pedir o tra  cosa que 
el com pleto pago de las raciones que hubiere  su m in is
trado.

13. No será obligación del contratista  su m in is tra r ra 
ción á los penados que se trasladen á otro presidio des
de el dia en que aquellos salgan del establecim iento; pe
ro sí to s e rá  la de su m in istra rla  á todos los que por 
cualquier concepto ingresen en él desde el dia en que 
fueren  dados de alta en el mismo.

14. Cuando uno de los presidios de obras publicas ó 
parte  de los penados del mismo cesasen de trabajar, no 
d isfru taran  estos la sopa m a tu tin a , ni los capataces e n 
cargados de su vigilancia el pan y leña que les concede 
el art. 104 de la O rd en an za , y no se les sum in istrará  por 
lo tanto ni se abonará  al contratista las milésimas en 
que se calcula su coste; pero si un presidio ó parte  de 
los penados del mismo fuere destinado á dichas o b ras, el

contratista  está obligado á dar h  sopa m atutina que c o r
resp o n d a, y pan y leña á los.capat-eos por el precio de 
20 m ilésim as por cada uno de los penados que en ellas 
se ocupen sobre el d * su contra to  y p ir el tiem po que 
duren  las obras ó trabajos.

15. El contratista estará obligado á m an ten er en la 
enferm ería del presidio constantem ente en buen uso el 
utensilio y un núm ero de «‘a ñ u s  igual al (> por 100 de la 
fuerza del establecim iento . y un i por !0u adem ás de 
repuesto para cuando »t i) iccc.iun de te rm ine  usarlo.

16. Cada can il constará d e d o s  banquillos de h ierro  
de 40 centím etros de alto y un m etro de ancho; tres ta 
blas de dos m etros y siete centím etros de largo y 27 c e n 
tím etros de ancho cada u n a , pintadas al óleo, color v e r 
de; un  jergón con forro de cañam azo doble de dos m e 
tros de largo y uno de ancho; un colchón forro m edia 
laneta  de lista oscura de dos m etros de largo y uno de 
ancho por cada cara ó superficie , relleno con una  a rro 
ba de lana blanca lavada, y un cabezal ó alm ohada con 
cuatro libras de lana de 83 centím etros de largo y 4* de 
an ch o , tam bién por cada lado y con fundas b lancas; dos 
sábanas de hilo del núm . 20 con dos m etros y 30 c en tí
m etros de la rg o , un  m etro y 25 centím etros de ancho; 
una m anta de lana de dos m etros y 30 centím etros de 
ancho con cinco lib ras y media de peso.

17. Por cada cama sum inistrará el con tra tista  una ca
misa de hilo del núm . 20, de 103 centím etros de largo y 
74 de ancho; un gorro de la misma tela de 30 cen tím e
tros de largo ; una mesa .«le pino con un  cajón , alta  de 80 
centím etros y 42 por cada lado; una servilleta  cuadrada 
de 63 cen tím etros; un vaso ó ja r ro  de lata ó loza ; tun 
plato o rd inario , una taza ó tazó n , una cuchara  ó̂  t r in 
chante  o rd in ario ; una cruz con n ú m ero , y adem ás por 
cada tres cam as un capote de paño ordinario  de un m e
tro y 63 centím etros de largo y un  m etro de a n c h o , con 
m angas de 63 centím etros de largo.

18. Tam bién será obligación del con tra tista  m an tener 
en buen estado el utensilio de la cocina de la enferm ería , 
y tener un  paño de bayeta negra para c u b rir  el ataúd de 
los fallecidos.

4 9. Tendrá obligación el con tra tista  de m u d ar la ropa 
b lanca de las cam as cada 15 días, y cada ocho las cam i
sas, g o rro s, finidas y  serv ille tas, con o tras iguales co la 
das y lavadas, y cada seis meses hacer v a rea r la lana de 
los colchones y  cabezales y lavarla , así como tam bién 
sus telas y las de los je rgones, renovando el relleno de 
estos. Esta m uda y  limpieza se hará  con m ayo,' frecuen
cia cuando á juicio del Com andante del presidio sea n e 
cesario.

20. Las cam as de los departam entos de enferm edades 
contagiosas no tendrán  colchón de la n a , y  las ropas, 
u tensilios y efectos que hub iesen  servido á penados que 
h u b ieren  padecido enferm edades de esta clase y  que 
ocasionen fumigaciones se ten d rán  con separación sin 
m ezclarlos por n ingún  pretexto con los destinados á ios 
dem ás enferm os.

21. Las cam as y  efectos de enferm ería que por creerse  
infectados se q u e m e n , prévio el co rrespondien te  ex p e
dien te  , se abonarán  al con tra tista  por su ju sto  precio; el 
c u a l, sin  em b arg o , nunca podrá exceder de 18 escudos 
por todos los que com ponen la cama y u tensilio  de cada 
enferm o; pero no se le abonará  cantidad alguna por la 
camisa, que se rv irá  de m ortaja y  con la que será  e n te r
rado cada fallecido. '

22. El utensilio y efectos existentes en la enferm ería 
de cada presidio con tinuarán  sirv iendo en las mismas; 
pero el con tra tista  estará obligado á reponerlos á medida 
que vayan inutilizándose, y á tener en todo caso completo 
el necesario para el 6 por 100 de la fuerza del estab leci
m ien to , debiendo quedar todos en buen uso á la te rm i
nación del contrato.

23. El C om andante y Mayor del p redd io  se ha rán  
cargo de las cam isas, ropas y utensilio que el co n tra tis
ta entregue para el servicio de la enferm ería , facilitando 
á este inventario  de las que re c ib a n , y llevando con el 
mismo una cuenta de su movimiento para ser lavadas, 
compuestas ó renovadas.

24. Al te rm in ar la contra ta  quedarán  á beneficio de 
la Dirección general de Establecimientos penales todos los 
efectos de utensilio de las enferm erías de los presidios y 
casas de corrección de m ujeres que se expresan en  las 
condiciones 15 ,16 , 17 y 4 8; entendiéndose que todos los 
efectos que los constituyen han de hallarse en buen uso, 
y ser suficientes para el servicio de un  6 por 100 de la 
fuerza existente en el mismo en el dia en que el c o n tra 
tista deje de su m in istra r si el contrato term ina por h a 
b er trascu rrido  el tiem po conven ido , y si por supresión 
del p re s id io , en el dia de la fecha de la Real ó rden  que 
lo suprim a.

25. El contratista  sum in istrará  el a lim ento y  m edici
nas para los enferm os y el com bustible necesario para su  
preparación en los térm inos que prescribe el recetario  del 
reglam ento de enferm erías de los presidios de 5 de Se

tiem bre de 1844, y según los pedidos que haga el F acu l
tativo; debiendo considerarse com prendidos en las m e
dicinas las leches , sangrías , hilas y sanguijuelas que el 
m ismo rece tare .

26. Si por varia r de local el presidio ó por cualqu ier 
o tra  causa que la Dirección general estim ise  co n v en ien 
te no hubiese ó se suprim iese la enferm ería en el p re s i
dio llevando sus enferm os á los hospitales, dejará el c o n 
tratista  de sum in istra r lo necesario  para este servicio, y 
se le abonarán  de m énos, m iéntias dejare de su m in is 
trarlo , 20 m ilésim as diarias e n  C euta, y 1 2 en los dem ás 
presidios por cada plaza de la fuerza total ex istente en  el 
m ism o.

27. Cuando las prendas y efectos de enferm ería que 
en tregare  el contratista  no tuviesen  las condiciones y c ir 
cunstancias re q u e rid a s , se rán  desechadas por acuerdo de 
la Junta  -económ ica, prévio  reconocim iento de peritos 
n o m brados, uno por el C om andante del presidio y otro 
por el con tra tista  y un tercero  por e l G obernador en 
caso de discordia en tre  los p r im e ro s , cuya Autoridad r e 
solverá sin  ulterior, recurso  la reposición de los efectos 
desechados, lo que verificará el co n tra tis ta  en el preciso 
térm ino de ocho dias , ó se liará á su costa con la fianza 
que tenga prestada.

28. Si se quejasen los percep tores de que son de mala 
calidad los artículos de sum inistro  que d iere  el co n tra tis
ta, la Junta  económ ica los hará  reconocer por dos peritos 
que n o m b rará  y por el Facultativo del presidio: en el caso 
de que estos certifiquen que dichos artículos son de rec i
bo , se rán  desde luego adm itidos; pero si los declarasen 
inadm isibles, o rd en arán  al con tra tis ta  que  p resen te  otros 
de la m isma especie y de la buena calidad convenida den
tro del brevísim o plazo que estim are conveniente  seña
la rle , com prándolos á su  costa si dem orare  verificarlo , 
y obligándole al pago de los derechos y  gastos periciales.

29. El im porte de las raciones que su m in istre  el co n 
tratista  le será  sa ti'fecho  m ensualm ente en v irtu d  de li
b ram ien tos expedidos p o r la O rdenación general de Pagos 
del M inistro de la G obernación , p révia liquidación fo r 
mada por la Jun ta  económ ica y  en su  nom bre por el Co
m isario de revistas, á cuyo fin presen tará  para el dia 2 de 
cada m es relación  del sum in istro  verificado en  el a n te 
rio r docum entada con las papeletas de pedidos de que  
tra ta  la condicon 6.a, la c u a l, con la revista del m es á 
que se re f ie re , se u n irá  á la carpeta de sum in istro  de 
la cuenta correspond ien te , consignando la conform idad 
del contratista  para que en su  v irtud  expida la O rdena
ción de Pagos el oportuno  libram iento .

30. En el caso de que por culpa de la A dm inistración 
no se abonase al contra tista  el im porte del su m in istro  de 
un mes d u ran te  los dos siguientes, tendrá  derecho á que  
se declare rescindido el contrato.

31. El con tra tista  ha de m an tener constan tem ente  en 
cada presidio el repuesto suficiente para el sum in istro  
del mismo d u ran te  15 d ias , bien acondicionado y  de 
b u ena  calidad á satisfacción de la Jun ta  económ ica , y al 
efecto se le fac ilita rá , siendo posible , den tro  del m ismo 
establecim iento un local para  a lm acén , que hab ilitará  y 
p rep ara rá  el contra tista  á su  costa. Caso de no h ab er 
proporción  de darlo  en el establecim iento , será obliga
ción del contratista  p ro p o rc io n árse lo , situado de modo 
que pueda cum plir con regularidad el su m in is tro  de los 
artículos de c o n tra ta , sin  que por la excesiva distancia ú 
o tras causas pued;m alterarse . Este repuesto  de su m in is
tro  se ha rá  p recisam ente den tro  de los 30 dias siguien
tes al en que se firm e la escritu ra.

32. En el caso de fuego ó ru in a  en el alm acén en 
donde el contra tis ta  tuviese den tro  del presidio el r e 
puesto dé sum in istro  á que se refiere  la p receden te  con 
dición, será resarcido de las pérdidas que por dicho in 
cendio ó ru ina  se le hu b ieren  ocasionado, prévio  el opor
tuno  expediente en que se hagan constar estas pérdidas 
y  su im porte, y  siem pre po r resolución de S. M.

33. El contratista  consignará como fianza para  el cum 
plim iento del contrato: p rim ero , los 2.000 escudos de que 
trata  la condición 3.a de este pliego; segundo, los efectos 
que constituye el repuesto de víveres para el sum inistro  
de 15 dias á que se refiere la condición 30, y  tercero, 4 es
cudos y  500 milésimas por cada plaza de las que tenga 
el presidio á que se su m in is tre  el dia de la subasta. Di
cha fianza se constitu irá  en la Caja general de Depósitos 
ó en sus sucursales á disposición de la Dirección general 
de Establecim ientos penales , y consistirá  en d inero  m e
tálico ó en acciones de obras públicas ó de carre te ras por 
todo su valor nom inal ó en cualquiera  o tra clase de efec
tos de la Deuda pública por su valor r e a l , según co tiza
ción de la Bolsa de Madrid en el dia de la subasta .

34. En el caso de que po r m otivo no torio  y ju stifica 
do de guerra  ó fuerza m ayor le fuere im posible al con 
tratista  sum in istra r algún p re s id io , luego que po r la Di
rección se declare la im posibilidad y m ien tras d u re  , lo 
verificará por sí la A dm inistración, subrogándose en el 
c o n tra tis ta , el cual no podrá reclam ar cantidad a lg u n a

m ién tras d u ren  tales c ircunstancias y  deje dé p róveéf. 
No se considerará im posibilidad el m ay o r preoio de los 
artíu los del su m in is tro ; pero en el caso de qu,e duranU* 
la con tra ta  ocurriese  alguna c a re s tía , si la fanega de t r i 
go (como regulador de las dem ás especies sm n in is íf a -  
bles) llegase a va le r por espacio de tres meses co nsecu ti*  
vos en  cualqu ier prov incia  donde h aya  presidio u n a  
m itad más que en  iguales meses del año a tí te r io r , s ir 
v iendo para  com probarlo  ú n icam en te  los estados m en 
suales que la Dirección de A gricu ltu ra  publica en  la Ga
c e t a  , ten d rá  derecho el con tra tista  que  fuere  de l sum i
n istro  de presidios en  aquella p rov incia  desde el p rim e r 
m es en  que la fanega de trigo  valiese una, w it¿d  m ás 
que en igual mes del año a n te r io r , á la inderanizaciop 
de una cuarta  p a r te  iñás d e l ' p re c ia  en 
tado cada ración , y  luego á las de una m ilésim a por 
cada 200 que suba la fanega de trig o , de modo que cuan
do el precio de ésta  se halle  un  50 po r 4*00 m ás alto  que 
en igual mes del año an te rio r  y por tres consecutivos, 
se abonará  al contra tis ta  por aquel m es, p rév ia  a u to r i
zación R eal, después de o ír al Consejo de Estado , u n  25 
p o r 100 , que es la cuarta  pa rte  m ás que el tipo á que 
h u b iere  contratado la ra c ió n ; si sube la fanega de trigo á 
52 por 100 , se le satisfará una m ilésim a de escudo  ade* 
más de la cuarta  pa rle  re fe rid a ; si á 54 po r 400 , dos 
milésimas , y  así sucesivam ente , & razón de tíflá ú iilé s i-  
ma de escudo en  la ración  po r cada 200 de a lim en ta  e ii 
la fanega de trigo desde que sobrepuje  su  precio en  u n á  
m itad  a 1 de igual mes del año an te rio r.

35. El con tra tista  no podrá su b a rren d a r e l  stfmihisttsó 
que h u b iere  con tra tado  sin  que al efecto se le  au to rice  
de Real ó rden .

36. Si et con tra tista  ño cum p lie re  coh la  obligación 
de sum in istra r, según las condiciones dé este pliégo, p e r
derá  la fianza que h u b iere  constitu ido para garan tía  de 
su  c o n tra ta , é indem nizará  adem ás de los daños y p e r 
juicios que por falta de su  cum plim iento  se irrogaren  al 
Estado. -  r

37. Las proposiciones que se p resenten  se redac tarán  
en  la form a siguiente :

« Conform ándom e eon todas las condiciones q u e  c o n 
tiene el pliego aprobado por Real ó rd en  d e . , v  d e . . .  
ú ltim o para con tra ta r én pública subasta  e l sum in istro  Jfó 
víveres y  utensilio de enferm erías pa ra  v a rio s  e stab lec i
m ientos penales del reino , me obligo á p ro v eer a l presi
dio d e  p o r . . .  . e s c u d o s . . . . .  m ilésim as cada ra 
ción. En vez de firm a se escrib irá  u n 'lem a , y  las cantida
des se expresarán  en letra clara y  legible.

38. Para  cada presidio h ab rá  de hacerse unsr proposi
ción. Si se presen tase  alguna para m uchos ó pafa  todos 
los presidios cuyo sum in istro  s é  su b a s ta , se éú tén d erá  
que el precio en  ella ofrecido es tam bién  p a ra  cada esta
b lecim iento  en p a rticu lar. Para que los licitadores p u e
dan com p ren d er aproxim adam ente la im portancia  del 
serv icio  á que p re tendan  obligarse , se in serta  á conti
nuación una nota expresiva de la población qué* en  4.# 
del mes actual ten ia cada establecim iento o # y o  súíiftmls» 
tro  se subasta.

Prendió
y casas de corrección de mujeres. Penados. Corrigendas.

Canal de Isabel II...........................  2.046 »
C euta   4.944 »
G ran ad a   ......................... 4.362 4FÍ
S evilla ..................................................  1,4 80 209
C ádiz....................................................  274 »
T arrag o n a ..........................................  744 »

39. Las proposiciones á que sa re fie ren  Tas do s con
diciones p recedentes se c e rra rá n  con u n  sobré1 que diga 
Proposición. En o tro  pliego cerrad o  con sobre, en el tjué 
se escrib irá  el le m a , que en vez de  firma lleve la propo
sición , se expresará  el nom bre , profesión y  domicilio el 
p ro p o n e n te ; con este pliego se acom pañarán  lía cárfa de 
depósito y recibos de con tribución  de que  tra ta  la con
dición 3.a Estos dos pliegos se ce rra rán  ju n to s  bajo de otra 
s o b r e , en el que se escrib irá tam bién  dicho téma» y así 
se en treg arán  : un  m ismo s o b r e , lem a y  feóibés db pá*- 
gos de co n tribución  podrán se rv ir  para  la proposición & 
proposiciones que u n  m ism o licitador qu iera  presentar 
para  varios presidios , pero  se en ten d erán  estas cómo né- 
chas p a rticu la rm en te  por cada uno de e llo s, y  la Cffftá 
de pago del depósito d eberá  im portar tan tas voces 2,000 
escudos cuantos sean  los presidios que la proposición 
c o m p ren d a .

40. Los pliegos con las proposiciones, recibos de pago 
de con tribución  y  carta  de pago que acrediten el depósito 
deberán  o b ra r en poder del Presidente de la subasta  án- 
tes de la hora señalada para  p rincip iar, y una  véz e n tre 
gados no podrán  re tira rse .

41. En el dia qu e  queda señalado al da r la una , el 
Presidente ab rirá  la Subasta y  hará  léér este  pliegó. En 
seguida hará ing resar en  úna Urna tan tas papeletas Cotóó



pliegos se h u b ie sen  p resen tad o , escrito en cada uno dt 
ellos el nom b re de uno de estos, los cuales se irán  extra 
yendo a. la ■‘Suerte para ir num erando los pliegos se^un el 
orden Gon^que aquellos fuesen saliendo y em pezando poi 
el n iirn , 1." Concluida esta operación se procederá á L 
lectr ra de las proposiciones por el orden  y  num eración 
quO  h u b ie se n  o b ten id o .

4 A Se desechará y será tenida por no presentada to 
da proposición que no resu lte  garan tida  con el com pro- 
J»n te  integro del deposito de que trata  la condición 3." 
ty con los recibos de pago de con tribución que en la mis
ma se expresan o que altere la redacción preven ida en 
la 3 i, pues a esta deben ajustarse exactam ente todas las 
.que se presenten.

43. Leídas todas las proposiciones , los Presidentes de 
jas subastas declararán  m ejor la que sea más ventajosa, 
entendiéndose por tal la que m ás rebaje el precio de cada 
ración, y en seguida ab rirán  el pliego que lleve el mismo 
lema para adjudicar p rovisionalm ente el rem ate á favor 
del proponente si resulta  ín tegro  el depósito de que tra 
ta la condición 3. y que satisface la con tribuciod que en 
la misma se expresa. Si no resu lta ren  com probados estos 
particulares se tendrá la proposición  po r no presentada 
y por mejor la mas ventajosa de las restan tes si re u n ie 
re todos los requisitos p reven idos ; más si faltare algunc 
sera también desech ad a , exam inándose las dem ás para
adjudicar p ro v is io n a l m en te  e l  rem a te  a l a u to r  d e  la mát 
ventajosa s ie m b r e  q u e  reú n a  lo s  r e q u is ito s  ex ig id o s .

bi nu m ere  dos ó más proposiciones igualmente 
ventajosas, se ab rirá  en el acto una licitación oral por 
término de Jó m inutos en tre  ios que resulten  ser sus au
tores o los rep resen tan tes legítimos de estos únicamente: 
pero trascorridos¡dichos 15 m inutos sin  hacerse mejora 
alguna, s,e adjudicará p rovisionalm ente  el rem ate  al a u 
tor de J a proposición que hu b iere  obtenido núm ero  más 
bajo e,n el sorleo.

j. Conocida la proposición m ás ventajosa y  adjudi
cado provisionalm ente á su au to r el rem ate, los P residen 
tes de las subastas harán  redac tar el acta correspodierite 
y la elevarán al M inisterio de la G obernación, devolviendo 
ten el acto á las personas que los h u b ieren  presentado los 
pliegos que contengan los nom bres y cartas de pago de 
¡los demas proponentes.

4G. El depósito de 2.000 escudos de que trata  la con
dición 3. perm anecerá subsistente  para las responsabili
dades que determ ina el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero  de 1852 en el caso de que el contra tista  no 
otorgare la correspondiente esc ritu ra  pública d en tro  de 
los ocho dias siguientes ai en  que se le com unique la 
Real orden aprobando definitivam ente el rem ate , en c u 
yo caso podrá con tra tarse  de nuevo el servicio, p e rd ien 
do el con tra tis ta ’ dicho depósito.

47. Los Presidentes de la subasta re ten d rán  la carta  
que acredite dicho depósito , y el contratista  la aum enta- 
ra con los 4 escudo?, y  500 m ilésim as por plaza de que 
trata la condicior\ 33 para in serta r en la escritu ra  las 
cartas de pago justifiquen  haberse constituido.

48. Aerm\n ad a  la subasta, los G obernadores c o m u 
nicaran en e j m ismo dia por telégrafo á la Dirección ge
neral de Establecim ientos penales el nom bre de la p e r 
sona q u ien hub ieren  adjudicado provisionalm ente el 
r®u\a te  y el precio en que se les hub iere  adjudicado, y 
8 * dia siguiente rem itirán  á la m isma un acta c ircu n stan 
ciada de lo ocurrido  en la subasta.

49. Cualesquiera que sean los resultados de las propo
siciones que se hagan como igualm ente la forma y co n 
cepto de la subasta , queda siem pre reservada al M iniste
rio de la Gobernación la libre facultad de ap ro b ar ó no 
definitivam ente el acta del rem ate , teniendo siem pre en  
cuenta el m ejor servicio público.

50. Aprobada definitivam ente por S. M. la adjudicación 
del rem ate á los ocho dias de haberlo  hecho saber al co n 
tratista, se o torgará la co rrespondien te  escritu ra  pública 
del contrato, siendo de cuenta del rem atan te  los derechos 
y gastos del m ismo y de una  copia original para la Direc
ción general del ramo, así como tam bién los derechos 
que devengue el Escribano por su asistencia á la subasta  
que se ha de celeb ra r en esta corte.

51. El a n u n c io  p a r a  e s ta  s u b a s ta  s e  i n s e r ta r á  e n  la  
G aceta de Madrid  y  e n  lo s  Boletines oficiales d e  la s  p r o 
v in c ia s  e n  d o n d e  se  h a l le n  e s ta b le c id o s  lo s  p re s id io s  q u e  
s e  m e n c io n a n  e n  la  p r im e r a  c o n d ic ió n .

Madrid 26 de O ctubre de 1865.=» El D irector general . 
Dionisio López Roberts.«=Aprobado.— Posada Herrera.

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
La Secretaría del A yuntam iento de A lbaladejo , do ta

da  con 350 escudos an uales, se halla  vacante por re n u n 
cia del que la desem peñaba.

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes á la ex
presada corporación m unicipal en el térm ino de u n  mes, 
•que princip iará á contarse desde la publicación dé éste 
anuncio en la G aceta y Boletín oficial de esta provincia: 
trascurrido  que sea se proveerá dicha plaza con arreglo 
á la le y ..

Ciudad-Real 17 de O ctubre dé l865.=»Sánliago Sán
chez de Ramos. 2247 2

Gobierno civil de la provincia de Cuenca.
Con arreglo  á Us prescripciones de la ley de Sanidad 

de 28 de Noviem bre de 1855 y reglam ento de 9 de N o
viem bre de 186í, se crea separadam ente una plaza de 
Médico y Cirujano de prim era clase, dotada la p rim era  
con 250 escudos anuales y la segunda con 150 para  la 
asistencia de las familias pobres dé la c iudad  de Huete, y  
de los 20 rs. que están  asignados por cada una de ellas 
que v isiten  cuando el núm ero  exceda de 200 , percib irá  
15 rs. el Médico y 5 el Cirujano,

Los asp iran tes rem itirán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicha ciudad en el térm ino de 30 dias, en cuya Secretaría 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones para los 
contratos.

Cuenca 10 de O ctubre de 1865.=» Baldomero M enen- 
dez. 2276

Gobierno de la provincia de Santander.
En cum plim iento de lo m andado en la base 4.* de 

la Real orden de 8 de Mayo de 1861 se procederá el dia 
f.° de N oviem bre próxim o, y  hora de las doce de su  m a
ñana, en este G obierno de provincia, bajo mi presidencia 
y con asistencia de una com isión de la D iputación p ro 
vincial , al sorteo de 16 acciones de carre te ras  p rov incia
les de Santander que deben se r am ortizadas en  el segun
do sem estre de este año.

Y para que llegue á conocim iento de todos los in te re 
sados en esta operación, se hace notorio  po r m edio del 
p resen te  anuncio.

Santander 23 de Noviem bre de 1865.=>Julian de Noce- 
d a l’ . . . .. ...... . .... 2270

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaría del A yuntam iento  de V illaroya de los 

Pinares se halla  v acan te , dotada con el sueldo anual de 
320 escudos.

Los que deseen obtenerla d irig irán  sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde Presiden te  de dicho A y un tam ien
to en el térm ino de 30 dias, contados desde ía inserción  
de este anuncio en la G aceta de  Madrid  y Boletín oficial 
de la p ro v in c ia , con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Teruel 19 de O ctubre de 186o .= Joaqu in  de Medina.______ 2 2 2 2 -1

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacan te  la Secretaría  del A yuntam iento de 

Villafafila, dotada con el sueldo anual de 2.000 rs. vn. pa
gados del presupuesto m unicipal.

Las personas que asp iren  á obtenerla , adem ás de la 
capacidad necesaria, ten d rán  25 años cum plidos, al tenor 
de lo q u e  disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856, y  p resen ta rán  sus re s 
pectivas solicitudes al Alcalde P residen te  del A y u n ta 
m iento dentro  de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, debiendo tener presen te  que la p ro v i
sión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al a r 
tículo 79 de la ley m unicipal, y serán  preferidos los que 
reú n an  las c ircunstancias á que se refiere el Real decre
to de 19 de O ctubre de 1853.

Zamora 16 de O ctubre de 1865.=»Alejandro Remisa.
___________________ 2278—3

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría de A yuntam ien to  del pueblo de Utebo, 

en esta provincia, dotada con el sueldo de 5.500 rs. an u a
les, se halla vacante.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el a rt. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero  de 
1845 y en el 2 ° del Real decreto  de 19 de O ctubre de 
1853, se anuncia en esta G aceta  y en el Boletín oficial de 
ía provincia, á fin de que los que deseen o b tener dicho 
destino presenten  sus instancias docum entadas al A lcal
de Presidente de aquella Corporación den tro  del té rm i
no de 30 dias, á con tar desde el en que aparezca inserto  
este anuncio en ámbos periódicos, adv irliendo  que serán  
preferidos los aspirantes que reú n an  los requ isitos p reve
nidos en el citado Real decreto.

Zaragoza 19 de O ctubre de  í8 6 5 .= E d u a rd o  de Cape- 
lastegui.   2275—3

Alcaldía constitucional de Alesanco.
Se hallan vacantes, p o r renuncia  d é lo s  que las o b te 

nían, las plazas de Medicina y Cirugía titu lares en  esta vi

lla de Alesanco, con separación la una de la otra , que se 
p roveerán  en Médico puro y Cirujano separadam ente, 
con el sueldo de 2.000 rs. anuales para ámbos F a cu lta ti
vos, cuya distribución será hecha por el Gobierno de p ro 
vincia según el reglam ento vigente.

Los que fueren agraciados tendrán  obligación de visi
ta r hasta 70 familias pobres, quedando en libertad de con
tratarse  con los demás vecinos no pobres.

Los aspirantes á dichas plazas titu lares presentarán  
sus solicitudes ai Presidente del A yuntam iento en el té r 
m ino de 30 dias, contados desde su anuncio en el Boletín 
oficial y  G aceta  d e  Ma d r id .

Alesanco 20 de Octubre de 1865.*=Eduardo Escoriaza.
<a„)nr i

Adm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la  provincia de Sevilla.
Pliego de condiciones para el arriendo del cortijo sitio 

de las Fuentes altas ó la Jareta , término de Utrera, que 
perteneció á la dotación de Pedro Román Melendez.
1 .a El rem ate se celebrará en Madrid, Sevilla y U trera; 

en la prim era y  segunda an te  el Sr. G obernador de la 
provincia, A dm inistrador principal de Propiedades y De
rechos del Estado y correspondiente Escribano, y en la 
tercera ante el Sr. Alcalde Presidente del A yuntam ien to , 
A dm inistrador subalterno del ram o, Regidor síndico y 
Escribano, de doce á una del dia 5 de Noviem bre p ró 
ximo.

2 .a No se adm itirá  postura m enor que la cantidad de 
17.280 rs. anuales que se señala según las reglas estab le
cidas por instrucción .

3.a Además del precio del rem ate se pagará al colono 
saliente y á prorala en los plazos estipulados y en m etá
lico el valor que á juicio de peritos tengan las labores 
hechas y frutos.

4.a El rem atante de una ó más fincas las recib irá con 
expresión de las casas, chozas, tapias, norias y demás que 
contengan y del estado en que se en cuen tren  , con ob li
gación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que 
á juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato. Cons
tituyéndose desde luego responsables los arrendadores á 
la conservación del arbolado que contengan los prédios, 
y  absteniéndose de hacer cortas, talas ni limpias sin h a 
b e r recaído ántes la aprobación de la Adm inistración p rin 
cipal de Propiedades y Derechos del Estado de la p ro v in 
cia. El arrendatario  no podrá ro tu rar las fincas destin a 
das á pastos , y las de labor se obligará á d isfru tar.as á 
estilo del país.

5.a El a rrendatario  pagará p o r sem estres adelantados 
el im porte del arriendo si es de 20.000  rs. inclusive en 
adelante; por trim estres, tam bién adelantados, si excedien
do de 500 rs. no llegase á 20.000, y  anualm ente á su  ven 
cim iento cuando no pasen de 500 rs., pero afianzando en 
su caso á satisfacción del A dm inistrador: en las fincas u r 
bana se hará  el pago por meses vencidos.

6 .a El a rriendo  será por tiem po de tres años, contados 
desde 29 de Setiem bre de 1865 á igual dia de 1868.

7.a Los arrendam ien tos de prédios rústicos, fábricas y 
artefactos que se enajenen caducarán  concluido que sea 
el año de arrendam ien to  corrien te  á la toma de posesión 
por el com prador, según la costum bre de la localidad. Los 
de fincas u rbanas 40 dias después de la toma de pose
sión.

8 .a No se adm itirán  posturas:
J.° A los que sean deudores á los fondos públicos.
2.° A los m enores de edad.
3.a A sujetos to talm ente insolventes.
9.a En el caso de presentarse licitación po r algún su 

jeto com prendido en  la an terio r condición, se le exigirá 
en el acto fiador de arraigo, avecindado en  el p u eb lo -p ar
tido respectivo á la A dm inistración subalte rna  en que  
radique la finca que se subasta, el que será  responsab le  
á las consecuencias del rem ate.

10. Los A dm inistradores ó A utoridades an te  quienes 
tengan lugar las subastas son responsables con sus b ie 
nes y sueldos de la falta de cum plim iento  á la an terio r 
condición.

11. No será  perm itido á los arrendatarios ped ir p e r 
dón ó rebaja, ni solieitar pagar en otros plazos n i distinta 
especie que lo estipulado. El contrato  ha de ser á suerte  
y v en tu ra , sin  opcion á ser indem nizados por extinción 
de langosta, pedrisco ni otro incidente im previsto, e x 
cepto la de los abonos y m ejoras existentes en el campo, 
según la costum bre de la localidad. Esta indem nización

yserá de cuenta del com prador á juicio de peritos, á no ser 
que prefiera dejar subsistente el contrato  de a rren d a 
m iento hasta que term ine el plazo estipulado.

12. No se adm itirá reclam ación alguna á los rem atan 
tes sobre la m ayor ó m enor cabida de la finca, pues la 
Adm inistración no responde de la expresada con refe
rencia á los inventarios bajo cuyo concepto v ienen ya 
labrándose, prohibiéndose adm itir protestas á los licitado- 
res con este objeto.

13. En los arrendam ientos á ren ta  y  m ejora que cons
te por escritu ra  púb lica , siem pre que las fincas hayan 
sido plantadas de viñas y arbolado por los colonos, h a 
brá  lugar á la indem nización pericial cuando aquellas se 
vendan ántes de espirar el plazo señalado en  la e scritu ra , 
á no ser que el com prador deje rl disfrute de la finca al 
a rrendatario  hasta cum plir aquel plazo.

14. En el caso de que los arrendatarios no. cum plan 
la obligación de pago en los térm inos con tra tados, que
d arán  sujetos á la acción que con tra  ellos in tente el Es
tado, y á satisfacer los gastos y perjuicios á que d iere  lu 
gar. Si llegase el caso de ejecución para, la cobranza del 
arriendo, se en tenderá  rescindido el contra to  en el m is 
mo hecho y se procederá á nuevo arriendo  en quiebYa.

15. Los a rrendatarios no su frirán  otros desembolsos 
que el pago de los derechos á los E sc rib an o s , Fieles de 
fechos y  pregoneros, y el del papel que se inv ierta  en  el 
expediente y escritu ra, y  las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio .

16 . Quedarán tam bién sujetos los a rrendatarios á las 
dem ás condiciones que particularm ente se ha llen  estable
cidas por las leyes y adoptadas po r la costum bre en las 
p rovincias siem pre que 110 se opongan á las contenidas 
en este pliego.

17. Queda prohibido el su barriendo  de las fincas en 
todo ó en parte, considerándose por solo este hecho re s
cindido el contrato, y se procederá á nuevo arriendo  en 
quiebra.

18. Serán  de cuenta del rem atan te  la lim pia de pozos 
blancos y negros, aun  cuando se encuen tren  llenos el dia 
que dé principio el arriendo.

19. En las fincas de m enor cuantía  no se exigirá es
critu ra , otorgándose únicam ente obligación en  un  pliego 
de papel del sello 9.* an te  el A dm inistrador del partido, 
bajo el com petente fiador á satisfacción del represen tan te  
de la Hacienda, sin que el colono tenga que satisfacer de
recho alguno por el otorgam iento de dicha obligación.

Sevilla 19 de O ctubre dé 1865A=*E1 Oficial prim ero  
In te rv en to r, P. O., José María Rodríguez de la V ega.= E l 
A dm in istrador principal, Agustín Carbonell y Cárdenas.
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Piroctecnia militar de Artillería de Sevilla.
El Comisario de G u e rra , Inspector adm inistrativo  de 

este establecim iento, hace saber que por Real órden de 
14 del actual se ha autorizado á la Jun ta  económ ica de 
esta Fábrica para sacar á pública subasta la adquisición 
de 8.000 kilogram os de ácido nítrico para el consum o de 
la misma bajo las condiciones del pliego que se inserta á 
con tinuación ; lo que se hace público para que las p e rso 
nas que gusten in teresarse en dicho acto concurran  al 
referido establecim iento oficina de Dirección á los 30 dias 
del mes que aparezca el presente en la G aceta de Ma d r id , 
y  hora  de las doce de su m añana, á m énos que recayera 
el vencim iento del plazo en dia fe riad o , en cuyo caso se 
diferirá para el siguiente á la misma hora.

Sevilla 23 de O ctubre de 486o.=»P. V ., el Oficial p r i 
m ero, Rafaél Perez.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subas

ta la adquisición de 8.000 kilogramos de ácido nítrico para 
el consumo de esta Fábrica.
1.a La concentración del referido ácido debe ser de 40 

grados.
2.a Se som eterá cada bom bona de ácido al ensayo, e m 

pleando los reactivos correspondientes para d em o stra r 
su bondad y pureza.

3 .a Queda obligado el contratista  á reponer en el acto 
la cantidad de ácido que fuese reprobado en el reconoci
m iento , y de su cuenta los gastos que ocasione el doble 
trasporte de bombona por este incidente causado.

4 .a Tam bién se obligará el contratista  á en tregar en 
los alm acenes de esta Fábrica  los 8.000 kilogram os de 
ácido n ítrico  en doce plazos de á mes cada u n o , ó en 
m énos si de este modo le conviniese; pero el estab leci
m iento abonará por dozavas partes el im porte total de 
a q u e l , contando siem pre con hallarse en sus alm acenes 
con exceso la cantidad abonable.

5.a El precio máximo del kilogram o del m enem nado 
ácido será de 525 m ilésimas de escudo , incluyendo en este 
precio los envases ó bom bonas.

6 .a La prim era entrega la hará  el con tra tista  á los 30 
dias de haberle  com unicado la aprobación superior.

7.a Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, ci- 
ñéndose al modelo adjunto, acom pañadas de ungdepósito 
en la su cu rsa l de la Caja general de Depósitos en esta 
p ro v in c ia , que se hará  constar por carta  de pago que a s 
cienda á 420 escudos, cuya garantía serv irá  hasta la te r 
m inación del com prom iso del rem ítan te , ó será devuelta  
á aquellos cuyas prosiciones no fueran adm isibles.

8 .a Cuando del escrutinio de las proposiciones re su l

taren  dos ó más iguales y admisibles, contenderán sus au
tores en tre  sí á la viva voz y á la baja sobre el total im
porte del se rv ic io , hasta que lo tenga á bien el T ribunal 
de subastas ; pero si llegaran á empatarse y ninguno q u i
siera m ejorar la suya , decidirá la suerte la que deba 
aceptarse.

9.a Los gastos de escritu ra  serán  sufragados por el 
contratista.

10. La subasta tendrá efecto ante la Junta económ ica 
de esta Fábrica á los 30 dias de anunciada en la G a c e t a  
de Ma d r id , contándose el de la public¿cion.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    calle d e  , n ú 

m ero . . , por sí ó á n om bre  de D. N. N . , se com prom e
te á en tregar en los alm acenes de la Pirotecnia m ilitar de 
Sevilla los 8.000 kilógraraos de ácido n ítrico de 40°, al
precio d e   (por letra) el kilogramo, siendo adjunto
el docum ento de garantía exigido en la condición 7 .a del 
pliego que rige para este acto , y em éndese á las dem ás 
de que ha sido enterado.

(Fecha y  firma de] licitador).

Parque de Artillería de San Sebastian.
Junta económica.

El Secretario de la expresada J u n ta , por acuerdo de 
la m ism a , hace saber que en virtud  de Real órden de 30 
de Junio últim o se saca á pública subasta el trasp o rte  á 
Santoña en buques de cabotaje del m ateria l del arm a 
existente en este punto que expresa la relación aprobada 
por Real órden de 20 de Noviembre de 1863 , cuyo peso 
aproxim ado es de 2.554 quintales métricos : el precio l í 
m ite y demás condiciones de la subasta estarán de m a
nifiesto en las oficinas de dicho parque , donde podrán  
en terarse  los que deseen presentarse como licitadores. La 
subasta tendrá lugar en el local de costum bre, á las once 
de su  m añana, después de los 30 dias de publicado este 
anuncio  en la G aceta  del Gobierno.

San Sebastian 24 de O ctubre de 1865.— Pedro Diaz de 
Espada.=*V.# 3 . ° =  El Comandante del a rm a , Manuel 
Temple. _______________  2268

Audiencia de Cáceres.
partido  ju d ic ia l  d e  f r e g e n a l  d e  la  s ie r r a .

Estado de Tas inscripciones defectuosas que se hallan  
en el registro del partido (1).

Pueblo de Segura de León.
T ierra con encinas en  Dehesa, de D. José Diez, co n s

ta un  lindero. Fianza en 1840.
Cuatro fanegas de tie rra  en L ag u n a , de D. José Diez, 

consta u n  lindero. Fianza en 184©.
Dos fanegas de tie rra  en Pinares, de D. José Lergo, 

consta un  lindero. Fianza en 1840.
Dos fanegas de oíivar, no consta su situación, de la ca

pellanía de D. Alonso Megía, constan ámbos linderos. Cen
so en 1840.

Ocho fanegas de tie rra  con alcornoques en Villares, 
de D. Manuel Chacón, consta un lindero. Fianza en 1841

Tierra en Pardo, de la capellanía de D. Miguel Ceba
dos, no constan sus linderos. Censo en 1841.

Chaparral, no consta su  situación, de D. José Gómez, 
constan ámbos linderos. Dominio en 1841.

P in a r en Cerrillos, de D. Fernando Chaves, no constan 
sus linderos. Venta ál fiado en 1842.

P in a r en Veredas, de D. Fernando Chaves, no constan 
sus linderos. Venta al fiado en 1842.

P inar en Laguna, de D. Fernando Chaves, no constan 
sus linderos. Venta al fiado en 1842.

P inar en Rayo, de D. Fernando Chaves, no constan 
sus linderos. Venta al fiado en 1842.

T ierra, no consta su situ ac ió n , de D. José Diez, cons
tan  ámbos linderos. Venta de censo en  1842.

Una fanega de olivar, no consta su situación, de Don 
Juan García Malufo, no constan sus linderos. Dominio en 
1842.

Catorce fanegas de tierra con encinas en Periañes, de 
D. Pedro E sco b ar, no constan sus linderos. Dominio en
1842.

Tierra con encinas llamada Ju an  Adame y  su e rte  de 
tie rra  en Ventosilla, de D. José Maya C eberino, no cons
tan  sus linderos. Dominio en 1842.

Cerca con encinas llamada las N orias, de D. Antonio 
Domínguez, no constan sus linderos. Dominio en 1842.

Cuatro celem ines de cercado en  llam ada de la Fuente, 
de D. Manuel Pizarro, no constan sus linderos. Fianza en
1843.

Cuatro fanegas de tie rra  en Tora, de D. Bartolomé Pe
rez, no constan sus linderos. Dominio en 1843.

Treinta y dos peones de viña en C añada, de D. Eugenio 
Vita, no constan sus linderos. Dominio en 1844.

Diez y ocho fanegas de tie rra  con encinas en A bulaga- 
res, de D. Diego Jaraquem ada , no constan sus linderos. 
Venta á censo en 1844.

Cuarenta fanegas de tierra  en Reboles, de D. G uille r
mo López, no constan sus linderos. Dominio en 1845.

Cuatro fanegas de tie rra  con encinas , no consta su 
situación , de D. Miguel Espinosa de los M onteros, co n s
tan ámbos linderos. Fianza en 1845.

Diez y ocho fanegas de suerte  de tierra en Najarro, 
de D, Juan Antonio Montero, no constan sus linderos. Do
m inio en 1845.

Cinco cuartillos de tie rra  en A lcantarilla , de D. Pablo 
Blanco , consta un lindero. Dominio en 1845.

Nueve peones de viña en Cañada, de D. Pablo B lan 
co, no constan sus linderos. Dominio en 1845.

Ocho fanegas de tierra  e n P o c ito , de D. Juan  Antonio 
Montero, no constan sus linderos. Dominio en 1845.

Diez fanegas de tierra, en Casas viejas, de D. Ju au A n 
tonio Montero, no constan sus linderos. Dominio en  1845.

Tres cuartas de tie rra  en Castillo, de D. A ntonio G ar
cía, consta un  lindero. Dominio en 1845.

Treinta fanegas de tie rra  en San A ntonio , de D. F e r 
nando Claros, consta u n  lindero. Dominio en 1845.

T ierra en Veredas, de D. José Pérez Cham orro, no cons
tan  sus linderos. Dominio en  1345.

Tierra en G rajeras, de D. José Perez C ham orro, no 
constan sus linderos. Dominio en 1845.

Doce fanegas en Pedregales, de'D. José Perez C ham or
ro, consta un lindero. Dominio en 1845. „

Tres fanegas de cercado en llam ado M eliton , de Don 
José Lergo, no constan sus linderos. Fianza en 1846.

Seis fanegas de tie rra  en Ventosilla, de D. F rancisco  
C h acó n , consta un  lindero. Dominio en 1846.

Siete fanegas de c e rc a , no consta su s itu ac ió n , de 
D. Manuel Perez B o rrad o , constan ámbos linderos. F ian 
za en 1847.

Ocho fanegas de chaparral en Cerro del Molino, de 
D. ífiguel Espinosa, consta un  lindero. Dominio en (847.

Dos fanegas de tie rra  én Arroyo de la Villa, de Don 
A ntonio Movida, consta un lindero. Fianza en 1848.

Nueve fanegas de tie rra , no consta su s itu ac ió n , de 
D. Manuel P e re z , constan ámbos linderos. Dominio en
1848.

Tres y  media fanegas de huerta  en San F ra n c isco , de 
D. Diego Ja raq u em ad a , consta u n  lindero. Dominio en 
1 852.

Tres cuartas partes de olivar en P ila r ito , de Doña 
María Antonia Perez, consta u n  lindero. Dominio en
1849.

Cinco fanegas de tierra con higueras en  P in a re s , de 
D, José Lergo, consta un lindero. Fianza en 1851.

Cuatro fanegas de olivar en P asa is, de los herederos 
de Doña Nicolasa Medina, consta un lindero. Dominio en
1850.

T ierra en Alcornocal viejo, de D. José G óm ez, consta 
u n  lindero. Dominio en 1859.

Una y  media fanegas de olivar en Atalaya , de D. José 
Perez C ham o rro , consta un lindero. Fianza en 1851.

Cercado en cercado de L afuen te , de Doña Antonia 
Pizarro , consta un  lindero. Fianza en 1851.

Una y  media fanega de tie rra  en Contiña, deD . F ran 
cisco Lergo , no constan sus linderos. Dominio en 1851.

Diez celem ines de tierra en Durana, de D. Juan A nto
nio M ontero , consta un  lindero. Dominio en 1851.

T ierra en H ay a , de D. Jacinto A paricio , no constan 
sus linderos. Dominio en 1851.

Seis fanegas de chaparral en Tello , de D. A gustin y 
Doña Marta Medina, consta un lindero. Dominio en 1851.

Cinco fanegas de tierra en Tello, de D. Agustín y Doña 
Marta Medina, consta un lindero. Dominio en 1851.

Media fanega de tie rra, no consta su situación, de Don 
Agustín M edina, constan ámbos linderos. Dominio en
1851.

Dos fanegas de tie rra  en Arroyo de la v illa , de Don 
Fernando Medina, consta un lindero . Dominio en  1851.

Cuatro fanegas de tierra  con encinas en Sejo, de Don 
Fernando Medina, consta un lindero. Dominio en 1851.

Tres cuartales de tierra en Bollado Matorral, de la v iu 
da de D. Antonio Aparicio, consta u n  lindero. Dominio 
en  1851.

Tres fanegas de cercado en A lcornocal, de D. Diego 
Jaraquem ada, consta un  lindero. Sucesión de m ayoraz
go en 185i.

Ocho fanegas de cercado en A lcornocal, de D. Diego 
Jaraquem ada , consta un lindero. Sucesión de mayorazgo 
en 1851.

Cuatro fanegas de tierra  en A rd ila , de D. Diego Jara- 
quem ada , consta u n  lindero. Sucesión de m ayorazgo
e n  ^  rv

Ochenta fanegas de chaparral en Tinoco , de D. Diego

" lu  Véanse las G a c e t a s  del 15,16, 19, 20, 21, 22, 23, 24 25, 
y 26 del corriente.

Jaraquem ada, consta un lindero. Sucesión de m ayoraz
go en 1851.

Una y media fanega de tierra en Dehesilla, de D. Die
go Jara, consta un lindero. Sucesión de vínculo en 185!.

Una fanega dé tierra en Ardila (Peña), de D. Diego Ja
ra, consta un lindero. Sucesión de vínculo en 1851.

Quince fanegas de tierra  en Ardila Lorenzo Perez, de 
D. Di>go Jara, consta un lindero. Sucesión de víncu lo  en 
1851.

Ocho fanegas de tierra  en Mata buey, de D. Diego Ja
ra, consta un lindero. Sucesión de vínculo en 1851.

Un cuartillo de tierra  en Pedrera, de D. Diego Jara, 
consta un lindero. Sucesión de v incu loen  1851.-

Ocho fanegas de tierra  en N a jarro , de D. Diego Jara, 
consta un lindero. Sucesión de vínculo en 1851.

Ocho fanegas de tierra  en Fuente del Caño, de D. D ie
go Jara, consta un lindero. Sucesión de vinculo en 1851 .

Ocho fanegas de cerca en San A ntonio, de D. Diego 
Jara, 110 constan sus linderos. Sueerion de vínculo en
1851.

1 res cuartas de o liv a ren  Bu jardo , de Doña Ramona 
Hidalgo, consta un  lindero. Dominio en 1851.

Dos celem ines de tierra en Fuente del Caño, de Doña 
Ramona Hidalgo, consta un lindero. Dominio en 1851.

Dos líneas de o livar en Cerro de Meló, de D. José Gó
mez, no constan sus linderos. Dominio en 1851.

Dos fanegas de tierra  en Rodriga, de D. Isidro Medina, 
no constan sus linderos. Dominio en 1851.

Dos fanegas y media de tie rra  en  Alcornocar Nuevo, 
de los herederos de D. Francisco Perez Borrallo, 110 co n s
tan sus linderos. Dominio en 1851.

Dos fanegas y media de tierra en Sierra de Domingo 
Estéban, de los herederos de D. Francisco Perez Borrallo, 
no constan sus linderos. Dominio en 1851.

Ocho fanegas de tierra en Sierra de Domingo Estéban, 
de D. José Borrallo Fernandez , conta un lindero. Domi - 
nio en 1852.

Ciento cincuenta fanegas de chaparral en Barrero , de 
D. Juan Escobar, consta un lindero. Dominio en 1852.

Cien peones de viña en La cañada viña , de D. Juan 
Escobar, no constan sus linderos. Dominio en 1852.

Tierra en los Abulagares, de D. Juan  Escobar, no cons
tan sus linderos. Dominio en 1852.

Cerca en Batallones, de D. Juan Escobar, no constan 
sus linderos. Dominio en 1852.

T ierra en B ujardo, de D. Juan Escobar, no constan 
sus linderos. Dominio en 1852.

T ierra en Los Almendros, de D. Juan Escobar , no 
constan sus linderos. Dominio en 1852.

Tierra en Las Lagunitas,de D. Juau Escobar, no co n s
tan sus linderos. Dominio en 1852.

T ierra en P ina res , de D. fJuan E scobar, no constan 
sus linderos. Dominio en 1852.

T ierra en Ardila , de D. Juan E scobar, no constan sus 
linderos. Dominio en 1852.

Plantonar en A lcantarilla , de O. Juan Escobar, no 
constan sus linderos. Dominio en 1852. '

T ierra en Mesa de Salas, de D. Juan Escobar, no cons
tan sus linderos. Dominio en 1852.

Una fanega de tie rra  con alcornoques en Alcornocal, 
de D. José Borrallo F ernandez , consta un  lindero. Domi
nio en 1852.

C haparral en Fuente de Capio, de Doña Isabel Esco
b a r , no constan sus linderos. Dominio en 1852.

Cuatro fanegas de tierra con encinas en Guajardo, de 
D. Antonio C asquete, consta un  Uindero. Dominio en
1852.

Cincuenta fanegas de tierra en Abulagores no constan 
sus linderos. Dominio en 1852.

Cuatro peones de viña en Cañada, de Doña Isabel Co
ca , consta un lindero. Dominio en 1853.

Cuatro fanegas de tierra  en Rodriga , de Doña Josefa 
Medina, no constan sus linderos. Dominio en 1853.

Dos fanegas y  media de olivar en Pasais, de Doña Jose
fa Medina, no constan sus linderos. Dominio en 1853.

JTres cuartos de tie rra  con olivos en Piedra gorda, de 
Doña Josefa M edina, no constan sus linderos. Dominio 
en 1853.

Una cuarta  de olivan en Ladera del C ostillo , de Doña 
Josefa Medina, 110 constan sus linderos. Dominio en
1853.

Tres cuartas partes de olivar en Festo , de Doña Jose
fa Medina, no constan sus linderos. Dominio en 1853.

Cinco peones de viña en P inar , Je  Doña Josefa Me
dina, no constan sus linderos. Dominio en 1853.

Ocho fanegas de o liv a re n  C añueIo ,de  Doña Josefa 
Medina, no constan sus linderos. Domio en 1853.

Una fanega de p lan tonar en Ladera del Castillo, de Don 
Nicolás Gabriel Yenegas, no constan sus linderos. Domi
nio en 1853.

Olivar en Cerro de la horca, de D. A ntonio Casquete, 
consta un lindero. Fianza en 1853.

JJn a  y media fanega de tierra  en Pinares , de Doña 
Doña María Casquete, no constan sus lin d e ro s , Censo en 
1853.

Diez y ocho fanegas de tie rra  en Em peradora , de 
María Casquete, no constan sus linderos Censo en 1853.

Huerta en Nava redonda, de Doña María Casquete, no 
constan sus linderos. Censo en 1s53.

Dos fanegas de p lantonar en Guajardo, de D. Manuel 
Rey, consta un lindero. Dominio en 1853.

Olivar, no constan su situación, de D. Manuel G alle
go, constan ámbos linderos. Dominio en 1854.

Tres peones de viña, no constan su situación, de Don 
José María Montero, constan  ámbos linderos. Donación 
en  1855.

Cuatro fanegas de tierra  en Alcornocal Nuevo, de Do
ña Josefa Medina, consta u n  lindero. Dominio en 1855.

Tres peones de viña en Cañada, de D. Manuel Gonzá
lez, consta un  lindero. Dominio en 1855.

Viña , 110 consta su  situación , de D. Andrés Matillo, 
consta u n  lindero. Dominio en 1855.

^Cuatro celem ines de fo rrajera  en Calleja L lana, de 
Doña Josefa Gómez, no constan sus linderos. Dominio en 
1855.

Pajar en Cañuelo , de Doña Josefa Gómez no constan 
sus linderos. Dominio en 1855.

Una fanega de o livar en Calleja ciega , de Doña Josefa 
Gómez, consta 1111 lindero. Dominio en 1855.

Diez y ocho fanegas de tie rra  en Lobera, de Doña Ma
ría  Antonia Gómez, consta un  lindero. Dominio en 1855.

Una fanega de huerta , no consta su situac ión , de Don 
Aasilio Cañas, constan ámbos linderos. Dominio en 1855.

Once fanegas de tierra  en Bujardo , de D. Fernando 
M edina, no constan sus linderos. Dominio en 1855.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez 

de primera instancia del distrito de Palacio de esta capita l, re
frendada del infrascrito Escribano del número de la misma Don 
Vicente Reyter, y  cumpliendo con lo que previene el art. 232 
de la ley  de Enjuiciamiento civ il, se cita , llama y  emplaza por 
medio del presente y  término de 30 dias á D. Francisco Brous- 
sel, vecino de esta corte, cuya residencia se ignora en la actua
lidad, á fin de que comparezca á contestar la demanda que con
tra é l, como fiador y  principal pagador de D. Augusto Lamar- 
tiniere, ha interpuesto el Procurador D. Eugenio Santiago Agua
do en nombre y  con poder de D. Vicente Matute, sobre pago de 
8.535 rs. con los intereses vencidos desde que se constituyó en 
mora á razón de un 6 por 100 al año y  las costas.

Madrid 20 de Octubre de 1S65.=R eyter. 2277

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan 
Zozaya, se sacan á pública subasta dos anaquelerías, un mostra
dor y  una m esa, tasado todo en 252 rs., y  los efectos y  medica
mentos con sus respectivos vasos de una b o t ica , tasados en 
15.777 rs. 50 c en ts .; y  para su remate está señalado el dia 3 de 
Noviem bre próxim o, á las once de la mañana, en la audiencia 
de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa Cruz; advirtiendo que no se admitirá proposi
ción á la botica, cuyo remate se liará separadamente de las ana
quelerías, por persona que no sea Farmacéutico.

Los interesados que deseen saber más pormenores podrán 
adquirirlos en la Escribanía de dicho Zozaya, calle .Mayor, nú
mero 121. 2280

Sentencia.—En la villa de M adrid, á 29 de Julio de 1865, 
habiendo visto esta pieza separada, que por dependencia de una 
causa criminal seguida á I). Joaqirn Fagoaga se formó p ara la  
vent \ de las huertas de A luche, sitas en término de esta corte, 
cuya pieza de autos se ha traido hoy á la vista para decidir una 
demanda en ella entablada por el Promotor fiscal de este Juz
gado, de que más adelante se hará referencia:

Resultando que por escritura otorgada el 7 de Octubre de 
1740 ante el Escribano que era de número de esta villa  Don 
Juan Manuel Miñón de Reinoso, D. José María Hontanillas, co 
mo dueño de una casa de campo con su jardin y  dos huertas 
contiguas , que después se conocieron con el nombre de huerta 
grande de A luche, impuso dos censos redimibles al quitar a 
favor de !os patronatos Reales de legos y  capellanía fundada 
por el limo. Sr. D. Pedro Estéban Valdivieso , Arzobispo que 
fué de Mesina y  Obispo de Orense, y  por el Licenciado 
Hernando de Arenillas, Capellán de S. M., siendo el capital del 
primero 11.000 rs. y  el del segundo 12.8S2 rs. 12 mrs., que as
cienden á una suma de 23.SS2 rs. 12 mrs., estipulando los ré
ditos de 3 por 100 , con especial condición de que no pudiesen

enajenarse los indicados bienes miéntras resultase contra ello 
semejante gravám on, el que por entónces no se registró en la 
Contaduría de Hipotecas correspondiente:

Resultando que los dueños de los referidos bienes, po.r escri
tura de 14 de Abril de 1825 ante el Escribano D. Alfonso dé 
Yébeues, los vendieron al Padre Rector y  comunidad d é la  com
pañía de Jesús del Colegio Imperial de esta, corte, haciendo  
constar entre otras cargas, y  rebajando los dos cen sos, impor
tantes 23.S82 rs. 12 m rs., de cuya escritura se tomó razón en 46 
de Julio del mismo año de 1825 en la Contaduría de H ipotecas: -

Resultando que la nación, en virtud de las leyes de desam or
tización, vendió á D. Joaquín Fagoaga las huertas de Aluche por 
escritura de 26 de Diciembre de 1837, sin que del p r e c io d e  l f  
adquisición se rebajara como carga el capital de los dos censos, 
importantes 23.882 rs. 12 m r s .:

Resultando que concursado y  encausado D. Joaquín Fagoaga 
se procedió á la realización del activo , y  en su consecuencia la  
referida huerta de Aluche se vendió á D. Manuel de Pando y  
Castañeda:

Resultando que examinados los títulos de pertenencia para 
practicar la liquidación de cargas se tuvo conocimiento de los  
indicados censos, y  el comprador D. Manuel de Pando solicitó 
que el capital fuera baja en la liquidación y  se le devolviera con  
los réditos de 30 años á reserva y  sin perjuicio del derecho de 
la representación de Fagoaga á percibir el importe de la baja en  
el caso de que én el juicio correspondiente alcanzase ejecutoria 
que declarara caducados ó redimidos los censos :

Resultando que dirigida comunicación por el Juzgado en 42 
de Junio de 4 854 á la Dirección general de Fincas del Estado, 
por la de Gasas do M oneda, Minas y  Fincas del Estado en su 
contestación de 28 de Setiembre del'm ism o año, se m anifestó  
que por la Administración principal de Hacienda pública se ha
bía informado ignoraba el por qué la Gohtaduría principal do  
Amortización no hubiese hecho la liquidación de la carga de los 
censos cuando las fincas fueron vendidas por <la hacion , á no  
ser que al mirar el inventario creyera que los eensós' pertene- 
cian también al E stado; pues en la nota final del que se form a
lizó á la incautación de los bienes del Colegio Imperial de Je
suítas de esta corte se decía que las huertas tenían Contra sí y  
en favor de la capellanía del limo. Sr. Obispo de Orense D. Pe
dro \a ld iv ieso  y  el Licenciado Hernando de Arenillas un censo  
de 716 rs. 16 mrs. al año, cuyo rédito componía exactam ente 
el capital de los 23.882 rs. 12 mrs. al 3 por 109, y  que era m uy  
extraño no se hiciera esta- deducción al tiempo del rem ate, pues 
que no era una cantidad tan insignificante que no mereciera te
nerse en cu en ta :

Resultando que á instancia de la Sindicatura de la quiebra 
de D. Joaquín Fagoaga fué citada de eviccion la Hácienda pú
blica, saliendo 4 su nom bre á estos autos el Promotor-fiscal d e l 
Juzgado, oponiendo artículo de incontestacion por incom peten
cia del Juzgado y  por no haberse practicado las correspondien
tes diligencias gubernativas ántes de la citación : ■

Resultando que por auto en vista de 5 de Junio de 4855 fué  
desestimado el artículo, declarándose además bien hecha la c i- 
tccion de ev icc io n , y  se mandó devolver á D. Manuel Pando  
del precio que habia consignado en poder d e  la comisión admi
nistradora de los bienes embargados á- D. Joaquín Fagoaga e l  
capital de los censos en cuestión y  los réditos que no eistuvie- 
sen satisfechos, ó los de 30 años si se ignorase la fecha del 
último pago , entendiéndose con la obligación de devolverlo con  
un interés de 6 por 100 tan luego como por ejecutoria fueren de
clarados dichos censos caducados ó red im idos, cuya obligación  
habia de consignarse por entónces apud acta , y  cuando se'le  
otorgara la escritura de venta que estaba pendiente se habia de 
hipotecar en ella la repetida huerta grande de Aluche para la 
seguridad de dicha obligación.:

Resultando que consentido el mencionado auto en vista en 
la parte en que mandaba devolver el capital y  réditos de los 
censos á D. Manuel Pando, se otorgó por este apud acta la obli
gación acordada, y  en su virtud se le entregó un libramiento 
contra la comisión administradora de que se ha hecho mérito, á 
fin de que se le entregaran 44.221 rs. 20 mrs. á que ascendía el 
capital y  réditos m encionados:

Resultando que apelado por el Promotor fiscal el auto en 
vista de 5 de Junio de 4 855 en la parte en que desestimó su ar
tículo de incontestacion y  declaró bien hecha la citación de 
eviccion, fué confirmado dicho auto en vista por la Salá-tercera 
de la Excma. Audiencia de este territorio en 4 2 de Noviem bre 
de 1858:

Resultando que á instancia de la Sindicatura fué requerido 
D. Manuel Pando en 27 de Febrero de 4 860 para que manifesta
ra si reproducía la pretensión que anteriormente tenia deducida, 
y habiendo contestado afirmativamente, la parte de los Síndicos 
presentó escrito pidiendo que se declararan extinguidos y  cadu
cados los censos en cuestión; que se condenara á Pando á de
volver el capital y  réditos que se le habían en treg a d o ; que sé 
hiciera saber al Promotor fiscal las actuaciones que habían teni
do lugar desde la devolución de los autos por la Superioridad* 
notificándosele las sucesivas providencias, y  que se citara por 
edictos á los que se creyeran con derecho á los censos:

Resultando que el Juzgado acordó instruir de las actuaciones 
al Promotor fiscal (quien se mostró parte) y  citar por edictos”á 
los que se creyeran con derecho á los censos, lo que so verificó 
por dos términos de 20 y  10 dias respectivam ento, pasados lo? 
cuales y  dada por contestada por los mismos la última preten
sión de los Síndicos, se dió traslado de ella á D. Manuel Pando:

Resultando que este al evacuarle solicitó se declarase nulo e l  
juicio que promovía la última pretensión de los Síndicos por no  
haberse entablado la misma con arreglo á la ley  de Enjuicia
miento civil y  porque no se dirigía contra persona determinada, 
pidiendo en todo caso se desestim aran las pretensiones d i  la 
Sindicatura:

Resultando que mandado seguir el traslado al Promotor fis
cal, este señor, exponiendo los hechos que quedan relacionados y  
alegando los fundamentos de derecho que creyó opor tunos, for
muló con fecha 20 de Enero de 1862 una demanda ordinaria, en  
la que pidió al Juzgado se diera al Estado en concepto de vacan
te la posesión real corporal de los dos consos ; se mandara que 
D. Manuel Pando entregara inmediatamente al Estado los capi
tales de aquellos, el importe de las pensiones correspondientes á 
30 años y  los réditos dé 6 por 4 00 sobre estas cantidades p or  e* 
tiempo que hubiesen obrado en su poder, y  se desestim aran la 
pretensiones de la Sindicatura respecto á la caducidad y  ex  tin
ción de los censos:

Resultando que dado traslado á la Sindicatura, prom ovió un 
incidente solicitando se declarase que debia sustanciarse en e s 
tas actuaciones única y  exclusivam ente la demanda d e que se  ha  
hecho mérito en el precedente resultando, puesto que al contestar 
la misma, las demás partes podrían hacer valer las pretensiones 
que anteriormente tenían hechas:

Resultando que sustanciado este incidente con suspensión de 
lo principal por sentencia de 13 de Noviem bre de dicho año, que 
fué consentida, se mandó sustanciar en la presente pieza de au
tos única y  exclusivam ente la referida demanda entablada por  
el Promotor fiscal con fecha 20 de Enero del citado año do 
1862:

Resultando que en su virtud la Sindicatura, añadiendo como 
hechos que en 1740 eran ya  desconocidos los patronos de las 
capellanías á cuyo favor se imponían los censos, y  que no cons
taba se hubieran pagado réditos de los mismos por los poseedo
res d é la  finca, al ménos desde ántes de 1825, contestó la de
manda del Promotor fiscal pidiendo se le absolviera de ella , se  
declararan extinguidos y  caducados los censos en cuestión, por  
lo ménos desde que el Estado se incautó de los bienes eclesiás
ticos, y  si á ello no hubiere lugar se declarara que el Estado es
taba obligado á entregarla el capital y  30 anualidades de los  
indicados censos, y  á indemnizarla de los perjuicios que se les 
habian irrogado por no haberse hecho oportunamente la rebaja 
de tales cantidades, á cuyo fin reconvenía en forma á la Ha
cienda pública, representada en este litigio por el Promotor 
fiscal:

Resulfando que presentada en autos esta contestación y  re
convención se confirió traslado de la demanda á los que fueran  
dueños ó poseedores actuales de los censos, quienes fueron em 
plazados por edictos por dos términos de 20 y  10 dias resp ecta  
vam en te; y  acusada la rebeldía, se dió por contestada por los 
mismos la indicada dem anda, m andándose q ue se  practicaran en 
los estrados del Juzgado las sucesivas diligencias que con los 
mismos debieran entenderse:

Resuliando que conferido traslado de la misma á D. Manuel 
Pando, por su fallecimiento fué emplazada su viuda por sí y  
como tutora y  curadora de sus hijos y  herederos de aquel:

Resultando que personada dicha señora en tales conceptos^ 
ántes de contestar la demanda pretendió se le entregara la es
critura de imposición de los censos que obraba presentada en  
autos para inscribirla en el Registro de la Propiedad, á lo  que se  
accedió por el Juzgado, añadiéndose que se entendería sin per
juicio de los derechos que competían á los interesados en esto
pleito:

Resultando que devuelta dicha escritura ya  inscrita, se con
testó la demanda por la viuda y  herederos de Parido, exponién
dose los hechos relacionados en la demanda, y  además el de que. 
Don José María Hontanillas impuso en 1743 sobre la m ism a  
huerta otro censo de 13.327 rs., á favor del mayorazgo de M en- 
cía, Ortiz y  Juan Negrete: que este censo tampoco se habia re
gistrado en la Contaduría de hipotecas: que en 4S25 D. Francis
co Alcázar vendió la huerta á los jesuítas con este último censo



T  con los dos anteriormente referidos; y que el capital del últi 
loo también le había sido devuelto á Pando de conformidad co 
la Sindicatura;

Resultando que la viuda y  herederos de Pando concluyero 
la  oontestacion á la demanda, solicitando se declarasen subsis 
lentes los censos de que se trata, se les tuviera por conforme 
• n  que de ellos se dé posesión al Estado en concepto de vacan 
tes, así como en pagarles los réditos de los 30 años que se de 
volvieron á Pando y  también los sucesivos, desestimándose ls 
pretensiones del Promotor fiscal y  Sindicatura en cuanto se o^; 
sieran á lo solicitado: **

h qU7 ‘ ,Pr° m0t0.r fiSCal re?-‘c«5 adicionando con
en t e  auto, v  F ?  P"/eS de la misraa han ocurrid

í  s t " 2  r ; * ri *• j  ca.ntes los censos, sino que se ignora ;
biéndose snln ** ^  ‘dCÍOnes á CUY° favor se impusieron, ss 

de S ie m b r e  de 1740 era Capellán d 
. e ^CGnciado D. José Antonio Martin de Cisneros> 

a a "scr*tura de imposición se titulan patronatos Reales d 
Y capellanías:

Resultando que la Sindicatura contrareplicó insistiendo en 1 
que había pedido en su contestación á la demanda, fundándos
L*Ia k* 611 qUB de la escritura de imposición de los censos n 
e había tomado razón en la Contaduría de hipotecas; en qu 

sien.üo eclesiásticas las fundaciones del Obispo Valdivieso y  de 
Xucenciado Arenillas sus bienes, entre los cr^e se contaban lo 
W s  en cuestión, habían pasado á ser propiedad del Estado, e.

v  eénsiiarín^A-1 P°^ ^  k"*0 los caractéres de censualist
Jídacínn • v  ’ J °  ex,*2tir de derecho los censos por conso

por prescripciooT aU&qUe ^  ”°  f“eran’eSt0S habrian C0Qcluid

in siffen d T ttm b i6 h?reder°s de Pando han con'trareplícad
fundándose er ^  e“ que pedldo en 511 contestación 
r E t e  J q r . la « ‘f d e to m h d e r ta m e n  la Contador,' 
«n aue • ^  dela  imposición de los censos se habia subsanade

este f  Df°S n° h3bÍaa Itegad0 á ser del Estad0- Porqu 
aolo ha hecho suyos ios bienes det clero regular y  de la

o»»n f  /  nal0S de las fa“ daciones piadosas familiares de patro 
nato activo <} pasivo, por lo que no habia llegado á incautarse d 
Jas censos en que estos no habían prescrito, y en que Paod

p o í lo ta Z rac , h)Uerta COn la c#ndioioa de rebajar cargas, • 
)te  censas 0n o dereCh°  de dUe continuaran sobre la One!

Rnani» ĵ1*0 Se descubrieran hasta que quisiera redimirlos: 
Irairt^ . qU6 de conr°rm'dad de los interesados se hai 
c ' 7  105 Presentes a«‘<>s á la vista para dictar sentencia sin re 
cxhiVse a prueba.

^  Considerando que en la presente demanda el Promotor lis 
•tal, en representación de la Hacienda públi.a, pide la posesioi

t M“S0S que se trata en concepto de vacantes y  poi 
tanto pertenecientes á aquella :

nn« (T Íderantl0r  en ,a actual¡dad solo existen interdicto: 
posesorios y  no juicios plenarios de posesión, puesto que todo:

que Se trata de fmoas 6 derwhos real«  son  pleitos de propiedad, siendo tal et carácter del presente-
Considerando que si bien las escrituras de constitución de t e

censos carecían del requisito de la toma de razón en la Conta-
dU" a d e .íbp0tecas’ esta falta "o afectaba ¡a subsistencia de lo:
1 2 toé oto ¿ T  el d^echo de perseguir la hipoteca, y 
esto Un solo hasta que se subsanara la falta:

, J ? r° OSlder?Ddo que se§un las Prescripciones de la ley Hiño 
tocaría puede temerse razón dentro del término que la misma

tra™  f* i documeQtos que carezcan de tal requisito retro
Considerando0103 da 'a, inscripci0n á la fecha de> documento: 
Considerando que de las escrituras de imposición de los re

Piedad ^ “t03 Se ha heCh° inscriPcioa en el Registro de la Propiedad dentro del término legal:

p r in d n if  r D|v  PU6de PerJ'udicar á esta inscripción et
hí™ 1 htispendiente m hil m novetur, porque aunaue sp 
bmo aespues de entablad, le demanda no ésfabaTun co„te',

i  mteresados’ que es desde cuando *
Bn« T iiderand0 due n(3 ^  presumen bienes de la H esia los de

ellos el Estado npr i " i D° pudo hacerse dueüo deado por las leyes de desamortización:

Fa^oaTín11̂  ^  ^  VRnderSe P°r el Estado á D- Joa<imn
censos de rebaJÓHdel prec¡0 el imPorte de dichos
responder: de eviccion y  saneamiento debe

ta e d Íd fe d rt e d0, qU9 habiend° sido,,amados y emplazados por 
S e  Í  h l0!  T  fUeran duefios 6 Poseedores de los censos
da á c o n o c e r * alegando derecho, lo cual implícitamente 
Bütadn a ■ ® bal,an vacan‘es, y por lo tanto corresponden al 
Estado en virtud de la ley de 16 de Mayo de 1835-

n ectario  ! r„atqd° ,qUe ^  qU6 tenga efect0 la Prescripciones 
°S retIuisitos el de la buena fe, y en el caso

F^oaea ”° ‘T ®  SÍ“° d®Sde q°e adqU¡r¡Ó la huerta D- Joaquia 
bacU mérito de0. ’ 116- ?  '°S anter‘° reS títulos de propiedad se

porCFang o fra h tta L!I df j6 ^  ™ q“e 89 &dquirtó la huerta 
currido e U ie m n f. tnterposicion de la demanda no ha tras- 

p  i» p necesario para la prescripción;
huerta grande ai d̂eclarar y  tíedaro subsistentes sobre la

sefialadf ron i - ’ S Uada en térmiao de esta corte- Y
ma t e  doc “““ • 233 de' Re§is,ro de ,a Pr°P¡edad de la mis- 
ravedís ?  Censos eonsignativos, importantes 23.882 rs. 12 ma- 
D José Hr Capda impueslos con interés de 3 por 100 anual por 
1 da ' ™ana HontaniIlas. en escritura otorgada en esta corte á 

Don I i m m  Vm- 3nte 61 Escribano 1ue era de este número
b>ate l  i de ReÍn°S° á faV°r de los Patronatos

s  capellanías fundadas por el limo. Sr. D. Pedro
fistéban de Valdivieso, Arzobispo que fué de Messina y  Obispo

Ío so redMay  PW 61 Licenciad0 D- Hernando de Arenillas y  Itei-
oantos n aS,miSm0 dÍCh0S dos censos en concepto de va-
el m encionadoT df d ^  EStad°' á Cuy° favor se inscriban en 

r f ,  eg,8tro' condeno al Estado á entregar á la Sin-

fhos rrnsrs * “ *?■^  ^  Fag0a§a el Capital de di-s censos por no haberlos rebajado aquel al vender á esto la
taca censida, y  además el importe de 30 anualidades: declaro
S r - 3 ?  berederos de D. Manuel Pando y Castañeda
les do i 3 anireSar Estado las últimas 30 pensiones anua-

,os Cltad0s ceilso s , y  á pagar las que después vayan

venciendo hasta que se rediman aquellos : cancelo la obligación 
apudacta  que dicho Pando constituyó en los presentes con fe
cha 12 de Julio de 1855; y  mando por último se cancele la hipo
teca que con arreglo á lo acordado en el auto en vísta dictado 
en los mismos el 5 de Junio de dicho año, ha debido cOnstitüír 
sobre la repetida huerta al otorgársele lá OsCiitura de venta de 
ella.

Notifíquese la presente á las partes y  en los estrados del 
Jugado por la rebeldía de los que no han comparecido en 
estos autos; hágase notoria por medio dé dos edictos que se fi
jen en los sitios de costumbre de esta capital, é insértese en la 
G a c e t a , Üolctin y  Diario oficiales de la misma, de conformidad 
á lo establecido en el art. 1.190 y  á los efectos del 1.1 ?8 de la 
l e y  de Enjuiciamiento civil.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando y sin hacer 
especial condenación de costas, así lo preveo, mando y  firm o.=  
Enrique Terrón y Melendez.

Publ5caeion.=Dada y  pronunciada fué la precedénte senten
cia por el Sr. D. Enrique Terrón y  Meléridéz, Jüez interino de 
primera instancia del distrito dél Centro de esta corte, en au
diencia del dia dé b o y , de que doy fe yo el infrascrito Escriba
no del húmero de esta muy heroica villa y  encargado del des
pacho de los asuntos pendientes en la Escribanía de igual clase 
que se halla vacante por muerte de D. José García Yarela.

Madrid 2 de Agosto de 1865.=Cipriano Perez. 2279

PARTE NO OFICIAL 

EXTERIOR. ~
Según El Globo, periódico de L ondres, la Reina 

Victoria ha manifestado su deseo de que el Conde 
Russell se encargue de la dirección del Gobierno eh 
calidad de prim er Ministro, Él tioiide Russell ha re 
cibido de sus Colegas las seguridades más sinceras de 
confianza y apoyo. El Consejo de Ministros ha sido 
aplazado hasta el sábado á causa de los preparativos 
referentes á los funerales de Lord Palmerston. El ci 
tado periódico indica que Lord Clarendon se encar
gará de la cartera de Negocios extranjeros^

Ocupándose La Correspondencia general de Viena 
de ciertas recriminaciones de los periódicos de llam - 
burgo y de Colonia, dice lo siguiente:

ctGQji arreglo á lo dispuesto en el Convenio de 
Gastein, la Hacienda de Holstein contribuye en cier
ta proporción á sufragar los gastos de la ocupación 
austríaca'; el resto de los ingresos ha sido invertido 
eh pagos á cuenta de los gastos de guerra por Austria, 
de modo que la Deuda de Holstein se amortiza insen
siblemente. Los impuestos actuales no exceden de los 
anteriores, y Austria no extrae otra cantidad de las 
Cajas de Holstein,»

La misma Correspondencia manifiesta, á propósito 
del convenio adicional relativo á los alistamientos 
supletorios en el cuerpo de los voluntarios austro- 
mejicanos; que se han entablado negociaciones para 
un alistamiento extraordinario de 2.000 hombres.

Con fecha 23 anuncian de Florencia que el Rey 
ha salido para Turin con objeto de recibir á los Re
yes de Portugal y á la Princesa Napoleón, que llega
rían á dicha ciudad el dia 25.

Anuncian ae Atenas que ei ijonierno griego pro
pondrá á las Cámaras un plan de reformas adminis
trativas y económicas, entre las cuales secitan un pro
yecto de roturación de terrenos del Estado, otro de 
reorganización y disminución del ejército, nueva 
circunscripción territorial que dará por resultado 
dism inuir el número de los empleados y simplificar 
el despacho do los negocios, la supresión de los Mi
nisterios de Cultos y do Instrucción pública, refun
diéndose el primero en el del Interior y el segundo 
en el de Negocios extranjeros ; el de Marina se refun
dirá también en el de la Guerra,, con todo lo cual se 
realizará una economía do 3 á 4 millones en el p re 
supuesto. A pesar de los intereses particulares am e
nazados con estas medidas, la opinión pública se 
m uestra favorable á las reformas radicales que han 
de producir el orden en la Administración del E s- ¡ 
tado.

Un despacho particular recibido por la via de 
Suez anuncia que Abdellah-Bajá ha alcanzado victo
ria completa sobre los insurrectos del Yemen , co
giéndoles numerosos prisioneros que han sido en
viados á la Meca. Esperaba un refuerzo de 1.000 
hombres para perseguir á los insurrectos los cuales 
después de su derrota se han refugiado en el Norte. 
Dicho refuerzo, enviado por el Virey de Egipto, salió 
el 11 de Octubre á bordo del trasporte de vapor 
Ibrahim  para Djeddah.

El Em perador Maximiliano ha dividido el te rri
torio de Méjico en tres grandes distritos, colocando 
al frente de uno al General Douay que tiene su cuar
tel general en San Luis de Potosí; al de otro al Gene
ral Castagny , cuyo cuartel general se halla en D u- 
rango, y el tercero confiado ai General de Thun, 
Jefe del contingente austríaco que ha hecho una 
campaña muy notable en la sierra de Zacapoaxtla.

Sin em bargo, el General de Thun no ha tenido por 
conveniente aceptar tan  elevada posición , y  él té r -  
cer distrito no tiene todavía Jefé;

INTERIOR,
M a d r i d .—Anteanoche, según habíamos anunciado, 

tuvo lugar la sesión científica á que fué invitado el cuer
po facultativo de Beneficencia municipal, y  á la cual asis
tió la inmensa mayoría de sys.Profesorés: , • ,

Ui sesión fue ár.íihaola y brillarilé, résaítando, en ella, 
más que todo , graii fijeza doctrinal y fe profunda en la 
durabilidad del,cólera éuahdo elMédicci. eá llamado óp°r * 
tutlainenté. Ñada queremos decir por hoy de las ideas 
prácticas allí vertidas con relación al tratamiento del mal, 
porque la discusión n o  está más. que comenzada y espe
ramos una solución definitiva. El sábadoi vuelye ¿ .reunir
se este cuerpo én el mismo lotíal det quinto distrito.

  La Real Archicofradía-sacramental de San Lorenzo y
San José ha acordado celebrar solemnes rogativas para 
implorar del Altísimo la terminación de la epidemia que 
aflige á esta capital, y la Junta de gobierno, de acuerdo 
con los Sres. Curas párrocos de ámbas iglesias , ha dis
puesto que se lleve á debidó efecto en los térniinós s i
guientes!

Mafianá á las diez de lá mañana sé celebrará én la 
iglesia parroquial de San José una solémrte rogativa y mi- 
éa con S. D. M. manifiesto, teCniiháiidose Con la reserva.

El domingo 29, á las diez de la mañana, se celebrará 
en la iglesia parroquial de San Lorenzo una rogativa, 
conduciéndose procesionalmente al altar mayor la mila
grosa imagen del Santo Cristo de la Redención del m un
do, titular de la Sacramental. Seguirá la misa solemne 
con S. D. M. manifiesto, y continuará del mismo modd 
hasta la tarde. A las Cuati*ó y inedia se CezaCá lá estación 
y el rosario , á los que seguirán un Miserere y la reserva.

La imagen del Santo Cristo permanecerá en el altar 
mayor por espacio de nueve d ias , en todos los cuales se 
celebrará á las once una misa rezada con la misma inten
ción.

 Mañana dará principio en la parroquia de San Luis
la devota novena que la Archicofradía de los Sagrados Co
razones de Jesús y María celebra anualmente eh sufragio 
de las benditas ánimas del purgatorio , predicando todas 
las noches el Sr. D. Ramón Escudero.

SEVXÍ.LA áo de Octubre.— ÍL\ tiempo parece que va 
cambiando, pues el frió se deja sentir por mañanas y no
ches. Sin em bargo, aun iió parece fijado , lo que con tri
buirá para que el mal no haya descendido todo lo que 
era de anhelar. Parece que las invasiones van disminu
yendo algo, que es el barómetro que marca el descendi
miento de la enfermedad. ( Porvenir.)

VALENCIA 25.—Nuestro corresponsal de Játiva nos 
enuncia el fausto suceso de cantarse el Te Deum , lo cual 
tendrá lugar el domingo próximo. Hé aquí lo que nos dice 
á propósito de este asunto:

« La desaparición del cólera oficialmente declarada 
y solemnizada en esa capital, es felizmente un hecho con
sumado en esta población : desde los prim eros dias del 
mes actual, en que cesaron por completo las invasiones, 
no ha vuelto á ocurrir caso alguno, y hoy por hoy , la 
salud pública es inmejorable; así que está ya decidido 
por el Sr. Alcalde , en cuyo poder obra la autorización 
del Gobernador de la provincia, que el domingo próximo 
se cante el Te Deum. Gracias á la  Providencia, espero que 
esta será la última vez que me ocupe de la terrible epi
demia.» (Diario mercantil.)

V A L L A D O L ID  26.—Las noticias recibidas anoche de 
Medina del Campo siguen siendo favorables al descenso 
de la enfermedad reinante. En esta capital la salud p ú 
blica continúa , gracias á la Divina Providencia, sin a l
teración. (Sorte de Castilla.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

La ópera 11 Saltimbanco, cantada anoche por primera 
vez en el Teatro R eal, no dejó satisfecho al público. Este 
spartitto, que tan bien ejecutaron en 1859 la Kennelh y 
B artolini, ha sido desempeñado ahora por la Sra. States, 
el tenor Fancelli y el barítono Merlv. De los tres nuevos 
cantantes solo el ultimo ha agradado. La States posee una 
voz extensa y de buena calidad ; pero su educación musi
cal es muy imperfecta, y carece de sentimiento y de ex
presión. Aplaudida al principio por una parte de los ex 
pectadores, fué oida en silencio en el rondó final.

El Sr. Fancelli tiene buena escuela ; pero sus facul 
tades son escasas, y, al revés de la States, gustó más á la 
conclusión de la ópera.

El barítono Merly, según hemos indicado ántes, fué 
el más afortunado de todos, porque el auditorio le lla
mó á la escena varias veces , tributándole unánimes 
aplausos. Este artista posee excelente voz y buen méto
do ; y aunque estuvo desigual en algunas piezas, nos 
parece una feliz adquhicion para el Regio coliseo.

En el segundo acto se ha introducido un bailable, en 
el que alcanzaron ruidosas demostraciones de aproba
ción la primera bailarina Olimpia Corilla y su pareja, cu
yo nombre ignoramos.

La orquesta , dirigida por el Sr. B onetti, merece es
pecial y honrosa mención.

 La empresa del teatro del Principe ha acordado dar
lina función á beneficio de los pobres que más hayan pa
decido en Madrid á consecuencia de la enfermedad rei
nante. Todavía no se ha fijado el dia de este beneficio; 
pero sabemos que tomarán parte en él los principales ac
tores de la compañía, y que será una función tan agra
dable y divertida como todas las que en la actualidad se 
están poniendo en escena en este coliseo.

CRÓNICA EXTRANJERA.

Ascensión al monte Blanco.—El domingo 8 del corrien
te una caravana de 11 personas de Chamounix se dis
puso á hacer una visita á la cum bre del monte Blanco: 
eran seis hom brrs y cinco m ujeres, jóvenes todos y ale
gres , como lo prueba la imprudencia de no haber adop
tado precaución alguna, ni llevar siquiera guia , lo cual 
estuvo á punto de costarles muy caro.

_ ......  ' . . - • - m. : y— --v-rrTr-nr- —

Después de dos dias de Viaje ,• a lte  en varios
plintos y éntre ellos en el chalet de la P ^ dJ  .
y luego en la cabaña de los Mulos Grandes ^ ^
éípeuicioxiarids á la cum bre, ayudando los hqra: 
trabajo á las sefiorás míiy cán id a s : al medio día 
descansaron allí hora y" m edia, y en verdad que 
ciosa temperatura del dia convidaba á ello.

lias fueteas de los im prudentes viajeros estaban ago
tadas : por desgracia no teníaii promisiones de ningún ge- 
ñero para reponerse, y las dos botellas de vino quó les 
restaban eran bien poca cosa para 11 personas en la si
tuación en que se hallaban. Emprendieron el descenso, 
due les llevó cincó horas hasta los Grandes Mulos, y  allí 
encontraron un Viajero qué pretendía hacer la misma 
excursión al siguiente dia: era M. Hollánfd, acompañado 
de su guia Cóuttet Sylvain, propietario de la «asila de 
lá Fiédra Puntiáguda, quienes, compadecidos de aqúella 
desdichada caravana, dieron de comer y de beber a las 
pobres mujeres que espiraban de ham bre y de fatiga, y á 
súS compañeros, entregándoles todos los víveres de qde 
pddiap disponer y quedándose coñ lo estrictamente He-*

C6SHaciendo un esfuerzo podían lós expedicionarios lle
gar á la casita de la Piedra Puntiaguda , atravesando efl
ventisquero ántes de qüoC?.rras® *a noc^5 ’J  
cansar allí hasta el siguiente d ia , aunqU? sufrien 
suplicio del hamb,rel decidiéronse á partir*

Dos hómbres y lá más Fesdelta dé las jóvenes, Carolina 
Balmat, de 17 años de edad, se agregaron á una dátAVána 
que bajaba y llegaron á la casita á las dos y media d e ja  
iriañáná; las Ochó personas restantes, salieron de la cábañá 
de los Mulos Grandes á las áéíá dé la tardp. M. Holland 
dispuso que su guia lós siguiera de lejos el rílafór espa
cio de tiempo posible: este volvió á poco anunciando que 
habia oido pedir socorro. La caravana no habia llegado 
aun al ventisquero, que era el paraje más peligroso, y ya 
se encontraba sin luz* M. Holland envió dos portea
dores con lina u ian tá , urta Vóla en una botella a yúhj 
de linterna , y pan , carne , vino y cógnaó* en ^al|J ‘dad 
cortaj la única de que podia disponer. Los desdichados 
expedicionarios á la vista del socórro que les llegaba re 
cobraron bastantes fuerzas paráarrancarles los licores y 
viandas que les llevaban. Con ayuda de la luz se pusie
ron de nuevo en marcha, y pudieron, después de haber en- 
contrádo grandes dificultades y expuestose á inminentes 
peligros, athateSár lá tinión dél terrible ventisquero y 
salir de la región de los Serac.

Iban por fin á llegar al límite del ventisquero óüaiídd 
la luz expiró. No era ya posible encontrar d irección; la 
noche estaba en calm a, pero el frió era intenso, y solo 
podian librarse del entorpecimiento andando sin cesar; 
¿pero cómo aventurarse sin luz á riesgo de pricipitarse 
en tina de las numerosas cortaduras del ventisquero? 
«Tanto importa m orir un poco más adelante como aqui» 
dijo una de aquellas infortunadas jóvenes, y se dejó caer 
sobre el hielo rehusando todo auxilio.

En flttj uno de los hombres de la caravana encontró, 
sondando el terreno con un bastón, una hoya espaciosa 
llena de nieve hasta b s  tres cuartas partes de su altura, 
y aconsejó á sus compañeros que se metiesen juntos allí 
para evitar la mayor intensidad del frió y aguardar el 
dia: resignáronse á pasar dos horas en aquel sepulcro de 
hielo esperando los primeros albores del crepúsculo: ¡fá
cil es concebir las angustias y sufrimientos de aquellos 
infelices durante las dos horas!

A las siete de la mañana llegaron los náufragos 
del ventisquero completamente exhaustos de fuerzas y 
en un estado lamentable al Chalet de Piedra Puntiaguda, 
donde Mme. Sylvain Courtet los socorrió como pudo.

Después de dos horas de descanso y un excelente a l
muerzo púsose en marcha la caravana para Chamounix, y 
recobró algún aliento y un poco de energía á la vista de 
sus hogares. Las familias de aquellos infortunados olvi
daron ai verlos en salvo el recuerdo de su punible im
prudencia y las angustias que habían sufrido. (V  Abeille 
de Chamounix.)

Fabricación de armas en Birmingham. — La Asociación 
inglesa para el progreso de las ciencias sociales celebró

ú itim . sesión “n Birm ingham , ' a c u a ¡ se •eyóuna 
interesante memoria de Jh Goodman soiJre *' estado de la 
t f f i a S e n  aquella c iudad , cuyo resumen
publicam osácontinuación :

Birmingham cuenta en la actualidad ‘•3*0 , t?3" 
taces obreros para la fábrieacion de las carabinas: los 
obreros y  aprendices representan un  num ero tres ve
ces mayor- Sin embargo, aquel personal no es tan nume
roso como ed los 15 primeros anos de este siglo en ia 
época en que Ing laterra ,en  lucha con la F rancia , sumí- 
mslrába á las coaliciones, no solamente subsidios en di- 
ñero sino tam bién fusiles, p isto las, mosquetes y armas 
blancas en cantidad considerable, sin poder disponer en- 
tónces de medios mecánicos tan perfectos cemo t n  el dm.

En acuella época se jactaba Birmingham de fabricar
un fusil por m inuto, es decir, 1.44» /x g ^ o o O e n 'lV l J  
5Í5.000 por año: elevóse aquel numero a 640.000-en; 1813, 
de los cuales se destinaron 490.000 para bu ropa y,'ISO.OOO 
parael ejército de la compañía d# las Ind!as . ^  " ta1®*- 
Francia, cuyo contingente m ilitar er» crecidísimo enlón. 
ces, y que además de sus antiguas fabricas po¡serla la:3 de 
Turín y  de Lieja, no producía mas que 600 
dia, ó sean 220.000 cada ano. La campana .d e 1 8 ' 4 P‘.ob^ 
qué la fabricación era  inferior á lo que exigían las críticos
circiiríSfáncias de la época. Aa ™

La paz dió éf golpe de gracia á la construcción de ar- 
mas de guerra, y Birmingham no tuvo ya o tra  salida pa
ra sus productos que el Board of ordríancé, e
artillería aue tomaba por término medro cada ano de 30 
f  ífooO V usile í y las Lp^úblicas de la Aménca^mendro- 
naí en gúerrá Óúrt la España, euya tnolas 1̂  ̂ L
síado atrasada para fabricar por si mismas sus £ r s. Las 
costas occidentales del Africa, Madagasca* » comercio 
I^oíinesid y la Ñueva ¿elanda favorecieron „rmas ¿g 
relativamente considerable de fusiles de tiro , a - _ 
desecho , más peligrosas* para ios que de ellos se « .  
que para los enemigos. A esta ¿ítim a categoría perten^ 
cían los fusiles comprados en Birmingham y en Manches- 
íe r  por órden del Gobierno francés y conocidos con la 
denominación de fusiles Gisque.

No obstante, l<>s fusiles de chispa habían sido reempla
zados por las arm as de percusión, cambio que llevo la ac
tividad á la fábricas de Birmingham. Llegó á poco de 
Franóiá eí sistema de las carabinas rayadas y de las halas 
cónicas i la Inglaterra tuvo muy pronto su rifle Enfied, 
como el ejército francés <?u carabina Minié. Rompiendo 
entónces con las antiguas tradiciones, el Gobierno b ritá
nico nó quiso ya confiar á ía industria particular la fa
bricación de aquellas armas de precisión: en su conse
cuencia fundó utíá fábrica m uy vasta en Enfiel, que cons
truye armas de elevado precio, pero que tienen una su
perioridad inconteslable cofl íeíacíon á las demas por su 
precisión y duración.

De 1858 á 1861 Birmingham sum in'jstró considerable 
cantidad de carabinas rayadas á Alemán»'^ Rusja , üspa- 
ña, Italia, Turquía, Persia, Túnez, M arruec0^ Y 
del Sud. Entónces estalló la guerra civil en i os üslaaos- 
Unidos, y confederados y federales acudieron á l^ s talleres 
de Birmingham á surtirse de las armas que exigua sus 
numerosos contingentes militares.

De 1860 á 1864 salieron de aquella ciudad seis millón 
de carab inas, mosquetes y pistolas , y de ellos puede ase
gurarse que fueron sucesivamente para el teatro de la 
guerra 4.500.000. A los federales costaban las carabinas 
de 75 á 100 francos cada una ; á los confederados nada 
m énosde175  á 250 francos: diferencia tan notable de 
precio se explica por las dificultades que encontraban 
los portadores de los pertrechos para escapar á los cruce
ros de la Union.

Empero en 1861 la exportación bajó de 40.000 fusiles 
mensuales á 12.000. En el Sud un bloqueo de dia en dia 
más rigoroso ponia trabas á la introducción- En el Norte 
el Gobierno federal centuplicó la fabricación antigua de 
las arm as de guerra. Al abrirse el año de 1865 las de
mandas fueron en disminución, y  con la conclusión déla 
guerra de los Estados-Unidos cesaron completamente*

[U Economiste Belqe.)

ANUNCIOS.

M  LA ILMA. SRA. DOÑA ANTONIA FERNANDEZ DE LANDA, viuda db Nayarkete, | |  
H  falleció el 28 de Octubre de 1860. | | |
m  Los Sres. Sacerdotes que quieran aplicar por su "alma el santo sacrificio da la Misa m añana H  
É l  sábado 28 del corriente en la iglesia de Sras. Comendadoras de C alatrava, recibirán la limosna de | | |  
S i  10 reales hasta las diez de la mañana, y la de 14 desde esta hora en adelante. | | |
§ 9  Los hijos suplican á los numerosos amigos de la difunta asistan A pedir á Dios por ella. —2 ¡ |§

ARRIENDO DE UNA DEHESA.—EL DIA 1.* DEL PRÓ- 
ximo Noviembre, á las doce de la mañana , tendrá lugar 
ante el Notario de la villa de Velada, en la provincia de 
Toledo, la subasta para el arriendo de la dehesa denomi
nada Salobroso, que en término de dicha villa pertenece á 
las Excmas. Sras. Condesa de Goyoneche y Condesa 
viuda de la Vega del Pozo: las proposiciones se ajustarán 
al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto, y 
se harán en pliegos cerrados que se abrirán á la hora ya 
citada, y la que resulte más ventajosa se pondrá en co 
nocimiento de dichas Excelentísimas señoras para su 
aprobación si la mereciere. 2056— 1

CARBONEO.— PARA EL QUE HA DE HACERSE DE 
las leñas que resulten de la limpia, corta y parte de a r 
ranque del arbolado de la dehesa titulada Dehesoncillo 
de los Girones, perteneciente al Excrno. Sr. Marqués de 
Peñafuente, en término de C alera, provincia de Toledo, 
se verificará subasta extrajudicial y sim ultánea el 10 de 
Noviembre próximo, de once á doce de su m añana, eu 
esta corte en la casa de S. E. plaza de San Andrés , n ú 
mero 2 , y en Talavera de la Reina en la de su A dm inis
trador D. Tomás Villarejo, calle de Mesones, núm. 6,

con arreglo al pliego de] condiciones que en ámbos pun 
tos se hallará de manifiesto. 2229—3

SE HALLA DE VENTA ENLA PORTERIA DE LA DI- 
reccion general de Impuestos indirectos la nueva edi
ción de los Aranceles vigentes de A duanas, á los que va 
unido el Tratado de Comercio últimamente celebrado en
tre Francia y España.

Precio de cada ejemplar 2 escudos. — 15

SEMINARIO ECLESIÁSLICO DE AGUIRRE EN VITO- 
n a .—D. Francisco Antonio Saenz de San Pedro, Rector del 
Seminario eclesiástico de A guirre, establecido en esta 
ciudad de Vitoria:

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el 
término de 30 dias, que se contarán desde esta fecha, á 
los que se crean con derecho á las becas y dotaciones ins
tituidas por el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes documentadas en forma se d irigirán á 
esta Rectoría. Y para que llegue á noticia de todos los in 
teresados firma el presente, de acuerdo con el patrono 
de sangre D. Matías Martínez de Eguía y  Aguirre en Vito
ria á 14 de Octubre de 1865 , Francisco Antonio Saenz de 
San Pedro —3

SANTOS DEL DIA.

Sanio* Ficen i», Sabina y  Cristeta, mártires. 

Cu»r*nta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

—-----

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Obmvaeiones meteorológicas del dia 26 de Octubre 
d e 1865.

HOIUS.

6 m. 
9 m *. 
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s .........

4
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710,25
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7*,3 
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9M 
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Celajes.
Celajería.
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Cubierto.
Cási cub.

T em peratura máxima del d ia . . . . .
Tem peratura m áxima a l s o l ..........
Tem peratura  m ínim a del dia

15*,2 
22*,3 
6*,4

19*,0 
27*,9 

8*,0

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. ~~ 

Según los partes recibidos, ayer ha llorido en Lugo.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL 26 DE OCTUBRE DE 1865.

LOCA- 
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A ltira  
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vieite.

Fuerza

del

viente.

Estade

del

cíele.

Estade

déla mar.

B ilb a o  á 
las 9  m . \  

Oviedo id. 
Coruña id 
¿ a n t/ id..

76 2 ,6
7 62 ,5
759 .9
763 .9

47.2  
45,0
47.2  
15,8

S. E . . 
O este. 
N o r t e . 
S. O ...

Brisa. 
Vien.* 
V.® fte. 
Brisa.

Nuboso.. 
Cási cub. 
íd em ... .  
Cubierto.

P.foleaj.
»

De fon.* 
»

Oporto id. 767,1 4 5,4 S. E ... Brisa. Id.,nieb.‘ Bella.
Lisboa id 766,8 15,3 N.N.O Calma N ubes... Idem.
Badajoz id 
S. Fern.* á

761,7, 15,0 Norte. Idem. N iebla... »

las 8 m.* 766,4 47,7 E. N.E » Cási cub. Tranq.®
Sevi. á las
9 m añ .\ 767,0 4 8,2 Norte. Brisa. N ubes... »

Tarifa id. 764,5 22,0 E ste .. ídem. Despej.0. Tranq.®
Gra.* id ... 768,0 14,4 S. O , . Calma Id em ... . »
A lie .id .. . 766,5 21,6 N. E. . Idem. Idem.. . . En cal.®
Murcia id. 766.6 20,1 O .S .O Idem. Idem ... . A
Ya lene, id 764,9 21,0 Oeste . Idem. Idem ... . »
Palma id. 765,5 21,0 S u r . . . ídem. Idem___ Tranq.®
Barcel.* id 764,5 19,0 Este. . Brisa. Llovizna. ídem.
Zarag. id. 761,9 17,6 N. O .. Idem. Despej®. »
Soria id . 763,8 122 Idem. Idem. Cubierto. »
Búrgos id. 767,8 4 0,7 S. O .. Vien.* Id.,nieb.‘
Vallad, id. 768,2 11,2 Idem.. Brisa. Nie. alta. »
Salam / id. ■ 765,7 12,0 Norte. Calma Id. baja. »
Madrid id. 768,0 41,9 N .N.E Brisa. Celajería. »
Cd-Real id 768,1 16,0 O este. Calma Nie. cer.* »
Albaceteid 767,2 14,5 O.S. O Idem. Celajes. . »
Brest á las

8 m . \ . . . 754,3 15,4 S .O ... Vien.® C® lluv / Bella.
Bayona id 762,0 14,0 S. E. . Brisa. ¡Cubierto. De leva.
Mars.* id .. 763,2 13,2 Norte. Idem. Ais. nub.

i
Oleaje.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 

de Octubre de 1865 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro 
en milíme

tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Stokolmo..........
Viena..................

»
759,6
754.1

»
751.3
748.8
747.8
750.8
758.8
760.4
762.9 
70}-,6
764.1

»
6M 
5®,8 

»
12®,3 
10°, 0 
11®,3 
14°,8 
17°,1
i r ,o  
4 6*,0
14®,0 
16*,8

»
n  n

»

Berna................
G reen w ich .,. .
B ruselas...........
D u n q u e rq u e ..
París..................
Burdeos............

l>. u . . ,
E. S. E.

»
E ...........
E. S.E.. 
S. E . . .  
N. O ...
S...........
O........
E...........
N. O ...  
O. N. 0.

Casi cub.* 
Nubes.

Cub.Mluv.*
Lluvioso.
Cub.®, lluv.*
Lluvioso.
Cubierto.
Lluvia.
Cubierto.
Nubes.
Alg,® nube.

Lyon.
T u r in ................
F lorencia .........
R om a................
Ñapóles.............

A lcaldía-Corregim iento de Madrid.

De los p a rte s  rem itidos en  este dia por la  In terven 
ción de A rb itrio s m unic ipales, la del m ercado de g ra 
nos y  n o tad e  precios d e a rtíc u lo s  de consum o, resu lta
¡o s ig u ien te ;

BNTRA.DO POR LAS PUERTAS EN EL DIA RE HOY.

11.151 arrobas de tr ig o .
858 idem de h a rin a .

4.714 idem de carbón .
127 vacas, que com ponen 52.049 libras de peso.
855 carneros, que hacen 19.895 lib ras  de peso.

PRECIOSDE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Garne de v a c a , de 5,400 á 5,700 escudos arroba, y  de 
0,260 á 0,306 lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos lib ra . 
Idem de te r n e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 

0,500 á 0,600 lib ra .
Tocino, de 9 á 9,400 escudos a rroba , y  de 0,400 

á 0,450 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba , y  de 0,600 á 

0,700 lib ra .
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos a r ro b a , y de 0,200 

á 0,212 lib ra .
V ino ,de 3,600 á 4,400 escudos a r ro b a , y de 0,118 á 

0,160 cu artillo .
Pan de dos 1 ib ras  , de 0,118 á 0,142 escudos. 
Garbanzos, de 4,200 á 6,100 escudos arroba, y de 0,194 

á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos a rro b a , y  d e 0 ,1 1 8 ¿ 

0,160 libra.
Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

libra.

PRECIOS DB GR A N O S  EN EL MERCADO.

C ebada, de 2,160 á 2,400 escudos fanega. 
A lgarroba, á 2,200 escudos id .
Trigo v e n d id o ..................... 500 fanegas.

Precio m áximo  4,200 escudos.
Idem m ín im o .. . .  * r 3,500 
Idem medio............... 3,727

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Octubre de 1865.*w»Bl Alcalde-Corre- 

, g idor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 26 de Octubre de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39-70; 
no publicado, 39-45 p.; á plazo , 39-55 y 50 fin cor. vol., 
y 40-05 y 40-00 fin próx. vol.

Idem del 3 por 1oo d iferido , publicado, 36-45; no pu
blicado, 36-25 p.

Deuda del personal, id ., 20-75.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, id ., 90-50 d.
Acciones de Obras públicas de t .# de Julio de 1858, 

idem , 81-00 p.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro 

carriles, id ., 76-00.
Idem de la compañía M etalúrgica de San Ju an  de Al* 

c a rá z , id ., 70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-45.
París á 8 dias v ista, 5-12 d.

Plazas del reino.

Daito. Beneficio. Dallo. Beneficio

A lb a c e te .. . .  » d. Lugo  » »
Alicante  » % Málaga  » % d.
A lmería  » % M u rc ia .... »
A vila  » y4 O rense.. . .  »
Badajoz  > % p. O v ie d o .... » *A
B arce lo n a ... » 1 */8 P alencia ... » %
Bilbao  v Pam plona. » y%
Burgos  » 54 p. Pontevedra » »
Caceres  par. * Salamanca. » yA
Cádiz . . . . . . .  1 p. » San Sebas-
Castellón  » » tia n   ,  §/
Ciudad-Real.. > » Santander. » 54 d.
Córdoba  » y4 Santiago... par. n
^ oruna  par. » Segovia. . .  » */t d.
Cuenca  » » S e v il la .. . .  » yx
Gerona  » » Soria  par. *
Granada  » yAd. Tarragona. » y%
Guadalajara.. » » T eruel  » y.
Huelva  » » Toledo  % *
Huesca  » » V alencia... » i / d .
Jaén .................... » » Valladolid. * »
León................... » y% V ito r ia .... » { p,
L érida   » » Zam ora. . .  * y% d,
Logroño  p a rd . » Zaragoza.. » yt

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 23 de Octubre. — Interior, 37-15. — Diferida, 
37-75.

Amsterdam  21 de Octubre.— In te rio r , 38 ^ . —Diferi
da , 38 y4.

Lóndres 23 de Octubre.—  Consolidados, 89 % á 89 %

Parts 24 de Octubre.— In terio r español, 39. — Diferi
d a , 39.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—A  las ocho y media de la noche.*— 
Segunda representación de II Saltimbanco.

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .— A  las ocho y media de la no
che .— Función 31.a de abono.— Turno impar y tercero 
de tres. —La comedia en dos actos El pilluelo de París.— 
El baile La chiclanera.—Pepita, comedia en un acto.

Restablecido de su leve dolencia el primer actor Don 
Julián Romea, tendrá el honor de presentarse mañana sá
bado á tomar parte en la comedia en tres actos, arregla
da á la escena española por D. Ramón de Navarrete, titu
lada Mujer gazmoña y marido infiel.

Nota. Ha c o m en zad o  los e n sa y o s  de  la  tragedia eu  
cinco actos La muerte de César.

Otra. A la mayor brevedad se pondrá en escena la 
comedia de mágia en tres actos Los ¡wlvos de la madre 
Celestina.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  l a s  o c h o  d e  la n o c h e .—  

Jorge el armador.— La calábresa.— Los genios encontrados.


